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─ PE-95/2015 RGEP.1120. Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid instar al Ministerio de Industria para que modifique la 
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características tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid previstas para la 
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─ PE-107/2015 RGEP.1184. Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid garantizar el nivel C en las enseñanzas de idiomas en la 
Escuela Oficial de Idiomas para que no haya miles de estudiantes que se ven 
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los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de 
la Dirección General de Atención Primaria remitida a los centros de salud el 17-02-15. . . . . . . . . . . . . . . .   28039 
  
─ PE-113/2015 RGEP.1192. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: razones por las que el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid ha decidido trasladar el Centro de Salud Pública de Colmenar Viejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28039 
  
─ PE-114/2015 RGEP.1198. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene conocimiento el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de la existencia de intrusiones producidas a lo largo del 
tiempo en la vía pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos 
municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso por la urbanización 
Campodón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28039 
  
─ PE-115/2015 RGEP.1199. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en el caso de que tenga conocimiento de la existencia de 
intrusiones producidas a lo largo del tiempo en la vía pecuaria "Vereda de Segovia", 
caballera entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso 
por la urbanización Campodón, se pregunta cómo lo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28039 
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─ PE-116/2015 RGEP.1200. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en el caso de que tenga conocimiento de la existencia de 
intrusiones producidas a lo largo del tiempo en la vía pecuaria "Vereda de Segovia", 
caballera entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso 
por la urbanización Campodón, se pregunta a qué motivos considera el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid que obedece. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28039-28040 
  

─ PE-117/2015 RGEP.1201. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: motivos a que obedece el que no se haya producido el 
deslinde de la vía pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos 
municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso por la urbanización 
Campodón, a pesar de que la vía ya fue clasificada a mediados del siglo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-118/2015 RGEP.1202. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que el régimen de uso de una vía pecuaria es compatible con el de una vía 
pública de tráfico rodado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-119/2015 RGEP.1203. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid la existencia de indeterminaciones en el trazado de la vía pecuaria "Vereda de 
Segovia", caballera entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón 
a su paso por la urbanización Campodón, para motivar la modificación de su 
clasificación en aplicación del artículo 13.3 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías 
Pecuarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-120/2015 RGEP.1204. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta por qué razón no fue solicitado informe al Área de 
Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el 
procedimiento de aprobación de la Modificación Puntual del PGOU de Alcorcón que 
creaba el ámbito APD-13, antes de su aprobación definitiva, a pesar de que pudieran 
existir indeterminaciones en el trazado de la vía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-121/2015 RGEP.1207. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si piensa intermediar de algún modo el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en defensa del empleo en la región en el expediente de 
regulación de empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  
─ PE-122/2015 RGEP.1208. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid al respecto del expediente de regulación de empleo planteado por Coca-Cola 
Iberian Partners. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-123/2015 RGEP.1209. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Comunidad de 
Madrid realizar alguna regulación de los servicios de aparcacoches y conductores 
profesionales de turismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28040 
  

─ PE-124/2015 RGEP.1218. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: concretas razones por las que considera el Gobierno 
que la inclusión de las dos placas conmemorativas de la inauguración del Nuevo 
Brunete, en la declaración como Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
monumento, de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 
en Brunete, da cumplimiento con lo establecido por el artículo 15 de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, desarrollada por Orden de 7-11-08, en el 
supuesto de "significado histórico". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
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─ PE-125/2015 RGEP.1219. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se encuentra la tramitación de la 
declaración como Bien de Interés Cultural, en la categoría de Monumento, de la Plaza 
Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Brunete, incoado por 
Resolución del Director General de Patrimonio Histórico de 15-11-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-126/2015 RGEP.1220. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué sentido considera el Gobierno 
que las dos placas conmemorativas de la inauguración del Nuevo Brunete deben ser 
consideradas elementos integrantes de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra 
Señora de la Asunción en Brunete, en la tramitación de su consideración como Bien de 
Interés Cultural, en la categoría de monumento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-127/2015 RGEP.1221. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si constaban las dos placas 
conmemorativas de la inauguración del Nuevo Brunete en el proyecto original de 
construcción de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 
en Brunete, de cara al cumplimiento de lo establecido por el artículo 15 de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, desarrollado por Orden de 7-11-
08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-128/2015 RGEP.1229. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si conoce el IVIMA cuántos contratos 
de alquiler se han renovado por Encasa Cibeles en las mismas condiciones que tenían 
con anterioridad a la venta de las viviendas en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-129/2015 RGEP.1230. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha realizado el IVIMA un 
seguimiento de las condiciones de los alquileres de las viviendas vendidas a Encasa 
Cibeles durante el periodo de vigencia de los contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-130/2015 RGEP.1231. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha puesto en práctica la empresa 
Metro de Madrid para proteger su patrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-131/2015 RGEP.1232. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento que ha establecido el Gobierno para 
el acceso a las ayudas al alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28041 
  
─ PE-132/2015 RGEP.1241. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medida que tiene previsto adoptar el Gobierno Regional para 
garantizar el funcionamiento de los equipos técnicos de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
  
─ PE-135/2015 RGEP.1244. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuántos fiscales han recibido de la empresa Indra 
pagos por asesoramiento para la creación de un programa informático para la gestión 
en materia de justicia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
  
─ PE-136/2015 RGEP.1245. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno Regional para 
reducir los tiempos de demora de la lista de espera quirúrgica en el Hospital Puerta 
de Hierro de Majadahonda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
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─ PE-137/2015 RGEP.1246. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional garantizar 
la impartición del nivel C de enseñanza de idiomas en las escuelas de idiomas de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
  
─ PE-138/2015 RGEP.1247. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va adoptar el Gobierno Regional para la 
protección integral de la "Vereda de Segovia". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
  
─ PE-139/2015 RGEP.1248. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va adoptar el Gobierno Regional, en 
cumplimiento de la Ley de Protección de Datos, para que la nómina de los empleados 
públicos de la Comunidad de Madrid no se adjunten folletos de publicidad de 
entidades bancarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28042 
  
  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-356/2015 RGEP.1166 (Transformada de PE-100/2015 RGEP.1166). Del Diputado 
Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe que se 
abonó a cada una de las empresas -MATINSA e INFOSA- concesionarias del servicio 
de prevención y extinción de incendios forestales en la zona ESTE y en la zona OESTE 
del Infoma de la Comunidad de Madrid durante el año 2014, en concepto de horas 
extraordinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28043 
  
─ PI-357/2015 RGEP.1167 (Transformada de PE-101/2015 RGEP.1167). Del Diputado 
Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
cuántos cursos de formación de carácter presencial dirigidos a la policía local impartió 
la Comunidad de Madrid durante el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28043 
  
─ PI-358/2015 RGEP.1242 (Transformada de PE-133/2015 RGEP.1242). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 
de alegaciones que se han presentado al Proyecto Ciudad de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28043 
  
─ PI-359/2015 RGEP.1243 (Transformada de PE-134/2015 RGEP.1243). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 
de alegaciones al Proyecto Ciudad de la Justicia que han sido aceptadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28043 
  
  

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS  
  
─ PE-514/2014 RGEP.6929. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el aumento de la demanda de las 
consultas de Psicología Clínica que se ha venido produciendo en los últimos años en 
la Comunidad de Madrid en relación con los pacientes menores de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28043-28044 
  
─ PE-515/2014 RGEP.6930. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los pacientes menores de edad con trastornos de 
conducta, se pregunta si considera que son suficientes las intervenciones 
psicoterapéuticas individuales que se están realizando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28044 
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─ PE-516/2014 RGEP.6931. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los pacientes menores de edad con trastornos de 
conducta, se pregunta si considera que los recursos de hospitalización que existen 
tienen la suficiente calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28044-28045 
  
─ PE-517/2014 RGEP.6932. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los pacientes menores de edad con trastornos de 
conducta, se pregunta si considera que los recursos de hospitalización que existen son 
suficientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28045 
  
─ PE-1085/2014 RGEP.10330. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: seguimiento que está haciendo la Consejería de 
Medio Ambiente de las poblaciones de aguilucho cenizo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28045-28046 
  
─ PE-1086/2014 RGEP.10331. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo en los 
últimos años para la conservación del aguilucho cenizo por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28046-28047 
  
─ PE-1087/2014 RGEP.10362. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si reconoce la Comunidad de Madrid 
las certificaciones oficiales de los niveles C1 y C2 de otros Estados miembro de la UE 
con la misma validez y puntuación que los títulos de la Escuela Oficial de Idiomas, en 
los procesos selectivos a que se referían las preguntas de respuesta escrita PE-
861/2014 RGEP.7845 a 863/2014 RGEP.7847. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28047 
  
─ PE-1088/2014 RGEP.10363. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que no reconozca la Comunidad de 
Madrid las certificaciones oficiales de los niveles C1 y C2 de otros Estados miembro 
de la UE con la misma validez y puntuación que los títulos de la Escuela Oficial de 
Idiomas, en los procesos selectivos a que se referían las preguntas de respuesta escrita 
PE-861/2014 RGEP.7845 a 863/2014 RGEP.7847, motivos a que obedece ello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28047 
  
─ PE-1185/2014 RGEP.10650. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para promocionar la imagen de la región mediante el fomento 
de la localización de rodajes de películas en la Comunidad de Madrid tras la 
desaparición de la Fundación Madrid Film Commission. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28047-28048 
  
─ PE-1193/2014 RGEP.10826. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la adecuada separación entre las fases de instrucción y resolución en los 
procedimientos sancionadores en los que el presunto responsable es el Alcalde u otro 
miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28048 
  
─ PE-1194/2014 RGEP.10827. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pegunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la adecuada separación entre las fases de instrucción y resolución en los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad patrimonial, en los términos del 
artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u 
otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28048-28049 
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─ PE-1195/2014 RGEP.10828. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la objetividad e imparcialidad en la instrucción y resolución en los 
procedimientos sancionadores en los que el presunto responsable sea el Alcalde u 
otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28049 
  
─ PE-1196/2014 RGEP.10829. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la objetividad e imparcialidad en la instrucción y resolución en los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad patrimonial, en los términos del 
artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u 
otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28049-28050 
  
─ PE-1197/2014 RGEP.10830. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la inexistencia de causas de abstención en las personas encargadas de la 
instrucción y resolución en los procedimientos sancionadores en los que el presunto 
responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28050 
  
─ PE-1198/2014 RGEP.10831. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza la Comunidad de 
Madrid la inexistencia de causas de abstención en las personas encargadas de la 
instrucción y resolución en los procedimientos de exigencia de responsabilidad 
patrimonial, en los términos del artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el 
presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28050-28051 
  
─ PE-1199/2014 RGEP.10832. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que plantea la Comunidad de Madrid para 
la exigencia de responsabilidad patrimonial, en los términos del artículo 145.2 de la 
Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de una 
corporación municipal de la Comunidad de Madrid, en el caso de que todos los 
funcionarios del Ayuntamiento correspondiente se abstuviesen de intervenir en el 
procedimiento en aplicación del artículo 28 de la Ley 30/1992. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28051 
  
─ PE-1200/2014 RGEP.10833. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que plantea la Comunidad de Madrid para 
la instrucción y resolución de procedimientos sancionadores en los que el presunto 
responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de la 
Comunidad de Madrid, en el caso de que todos los funcionarios del Ayuntamiento 
correspondiente se abstuviesen de intervenir en el procedimiento en aplicación del 
artículo 28 de la Ley 30/1992. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28051-28052 
  
─ PE-1202/2014 RGEP.7741 (Transformada de PCOC-720/2014 RGEP.7741). Del 
Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno la gestión de residuos llevada a cabo en desarrollo 
del Plan de Residuos Urbanos de la Comunidad de Madrid 2006-2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28052 
  
─ PE-1207/2014 RGEP.7794 (Transformada de PCOC-731/2014 RGEP.7794). Del 
Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
de apoyo que ha llevado a cabo el Gobierno Regional durante el año 2013 para los 
agricultores y ganaderos madrileños respecto de los seguros agrarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28053 
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─ PE-1208/2014 RGEP.7810 (Transformada de PCOC-742/2014 RGEP.7810). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Comunidad de Madrid de la implantación del "Complejo 
Medioambiental de Reciclaje de la Mancomunidad del Este en el término municipal 
de Loeches". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28053-28054 
  
─ PE-1209/2014 RGEP.7811 (Transformada de PCOC-743/2014 RGEP.7811). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el empeoramiento de 
la contaminación por ozono troposférico en la ciudad de Madrid que afecta a toda la 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28054-28055 
  
─ PE-1210/2014 RGEP.7815 (Transformada de PCOC-745/2014 RGEP.7815). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra el proyecto de ampliación de la capacidad y mejora de 
la seguridad vial de la carretera M-601. Tramo A6-M 623. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28055-28056 
  
─ PE-1212/2014 RGEP.7833 (Transformada de PCOC-751/2014 RGEP.7833). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuación que va a llevar a cabo la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura en 
relación a la suscripción de convenios con agencias de colocación privadas para 
subcontratar la colocación de los demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de 
Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28056 
  
─ PE-1213/2014 RGEP.7855 (Transformada de PCOC-754/2014 RGEP.7855). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si estuvo ajustado a la norma el uso que se hizo en 2012 de unos lodos en 
parcelas agrícolas de Chinchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28056 
  
─ PE-1214/2014 RGEP.7856 (Transformada de PCOC-755/2014 RGEP.7856). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha investigado la Consejería de Medio Ambiente las agresiones que 
afectan a las aguas superficiales del río Jarama y de los humedales del Parque 
Regional del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28057 
  
─ PE-1215/2014 RGEP.7858 (Transformada de PCOC-757/2014 RGEP.7858). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
repercusiones ambientales que tendrá el proyecto de "Implantación de campo de golf 
en el monte UP 20-22 de Moralzarzal", en el término municipal de Moralzarzal, 
promovido por el Ayuntamiento de Moralzarzal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28057 
  
─ PE-1217/2014 RGEP.7860 (Transformada de PCOC-759/2014 RGEP.7860). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio convocar en breve plazo el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28058 
  
─ PE-1222/2014 RGEP.7940 (Transformada de PCOC-767/2014 RGEP.7940). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera la Consejera de Educación que los padres y madres del 
Municipio de Las Rozas tienen garantizado el derecho a la libertad de elección con la 
oferta de escuelas infantiles públicas existentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28058 
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─ PE-1223/2014 RGEP.7941 (Transformada de PCOC-768/2014 RGEP.7941). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación finalizar las obras del 
nuevo IES del municipio de Las Rozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28058 
  
─ PE-1224/2014 RGEP.7942 (Transformada de PCOC-769/2014 RGEP.7942). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un 
nuevo colegio público en el municipio de Ciempozuelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28058 
  
─ PE-1225/2014 RGEP.7943 (Transformada de PCOC-770/2014 RGEP.7943). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo 
colegio público en el barrio de La Luna del Municipio de Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28059 
  
─ PE-1233/2014 RGEP.8119 (Transformada de PCOC-843/2014 RGEP.8119). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la coordinación con los Ayuntamientos 
madrileños para la ejecución del Plan INFOMA 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28059 
  
─ PE-1234/2014 RGEP.8120 (Transformada de PCOC-844/2014 RGEP.8120). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la reducción de personal adscrito al Plan 
INFOMA 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28059-28060 
  
─ PE-1235/2014 RGEP.8121 (Transformada de PCOC-845/2014 RGEP.8121). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta a cuánto asciende el presupuesto dedicado por el Gobierno Regional al Plan 
INFOMA 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28060 
  
─ PE-1238/2014 RGEP.8173 (Transformada de PCOC-852/2014 RGEP.8173). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la financiación de la limpieza de la conocida como 
"laguna del aceite" en el término municipal de Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28060-28061 
  
─ PE-1258/2014 RGEP.8355 (Transformada de PCOC-906/2014 RGEP.8355). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
líneas que se verán reforzadas por el incremento del servicio en Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28061 
  
─ PE-1259/2014 RGEP.8356 (Transformada de PCOC-907/2014 RGEP.8356). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
frecuencias que se ven incrementadas desde el mes de septiembre en Metro de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28061 
  
─ PE-1264/2014 RGEP.8528 (Transformada de PCOC-926/2014 RGEP.8528). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 
que han motivado que la Comunidad Autónoma de Madrid no haya contado hasta la 
fecha de finalización del Plan INFOMA con los efectivos contratados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28061-28062 
  
─ PE-1266/2014 RGEP.8653 (Transformada de PCOC-967/2014 RGEP.8653). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántos expedientes de infracción de normativa de vivienda protegida se 
han tramitado de oficio desde la Consejería de Transporte, Infraestructuras y 
Vivienda en la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28062 
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─ PE-1267/2014 RGEP.8682 (Transformada de PCOC-973/2014 RGEP.8682). De la 
Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: fase en que se encuentra el programa de realojo de las familias de El Ventorro. . . . . . . . . . . . . . . .   28062 
  
─ PE-1268/2014 RGEP.8759 (Transformada de PCOC-985/2014 RGEP.8759). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones que llevará a cabo la Consejería de Medio Ambiente para restituir a su 
estado original los enclaves naturales donde se han colocado sin permiso cruces 
cualquier otro motivo escultórico en la Sierra de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28062 
  
─ PE-1272/2014 RGEP.8856 (Transformada de PCOC-1001/2014 RGEP.8856). Del 
Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace del servicio de transporte escolar para los alumnos de educación 
secundaria de los municipios de Cobeña, Valdeolmos-Alalpardo y Valdetorres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28063 
  
─ PE-1278/2014 RGEP.8935 (Transformada de PCOC-1012/2014 RGEP.8935). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántos expedientes de ayuda a la compra de vivienda mediante el 
denominado Cheque-Vivienda han sido archivados como consecuencia de la Ley 4-
2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012 y de Medidas Urgentes de Racionalización 
del Gasto Público e Impulso y Agilización de la Actividad Económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28063 
  
─ PE-1282/2014 RGEP.9037 (Transformada de PCOC-1022/2014 RGEP.9037). Del 
Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace del contrato denominado "Servicio de apoyo y refuerzo logístico 
para la gestión de emergencias de la Dirección General de Protección Ciudadana de la 
Comunidad de Madrid". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28063 
  
─ PE-1290/2014 RGEP.9466 (Transformada de PCOC-1068/2014 RGEP.9466). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación actual de las obras de la línea de Metro Móstoles-Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28063-28064 
  
─ PE-1291/2014 RGEP.9467 (Transformada de PCOC-1069/2014 RGEP.9467). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha informado el Gobierno Regional a los vecinos de Móstoles y 
Navalcarnero del estado actual de las negociaciones con OHL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28064 
  
─ PE-1292/2014 RGEP.9468 (Transformada de PCOC-1070/2014 RGEP.9468). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta quién va a hacer frente a los costes de la "reposición de obras afectadas por 
las obras, en la avenida de Portugal y aledaños" para volver a la situación anterior al 
inicio de las obras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28064 
  
─ PE-1304/2014 RGEP.10235 (Transformada de PCOC-1113/2014 RGEP.10235). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el traslado de la Oficina de Empleo de Fuenlabrada a una 
nueva ubicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28064 
  
─ PE-1312/2014 RGEP.7807 (Transformada de PCOP-696/2014 RGEP.7807). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Comunidad de Madrid de la implantación del "Complejo 
Medioambiental de Reciclaje de la Mancomunidad del Este en el término municipal 
de Loeches". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28064-28065 
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─ PE-1313/2014 RGEP.7808 (Transformada de PCOP-697/2014 RGEP.7808). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el empeoramiento de 
la contaminación por ozono troposférico en la ciudad de Madrid que afecta a toda la 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28066-28067 
  
─ PE-1314/2014 RGEP.7814 (Transformada de PCOP-699/2014 RGEP.7814). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra el proyecto de ampliación de la capacidad y mejora de 
la seguridad vial de la carretera M-601. Tramo A6-M 623. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28067 
  
─ PE-1315/2014 RGEP.7848 (Transformada de PCOP-707/2014 RGEP.7848). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio convocar en breve plazo el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28067 
  
─ PE-1316/2014 RGEP.7849 (Transformada de PCOP-708/2014 RGEP.7849). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
repercusiones ambientales que tendrá el proyecto de "Implantación de campo de golf 
en el monte UP 20-22 de Moralzarzal", en el término municipal de Moralzarzal, 
promovido por el Ayuntamiento de Moralzarzal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28067-28068 
  
─ PE-1318/2014 RGEP.7852 (Transformada de PCOP-711/2014 RGEP.7852). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha investigado la Consejería de Medio Ambiente las agresiones que 
afectan a las aguas superficiales del río Jarama y de los humedales del Parque 
Regional del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28068 
  
─ PE-1319/2014 RGEP.7853 (Transformada de PCOP-712/2014 RGEP.7853). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si estuvo ajustado a la norma el uso que se hizo en 2012 de unos lodos en 
parcelas agrícolas de Chinchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28068-28069 
  
─ PE-1326/2014 RGEP.7932 (Transformada de PCOP-721/2014 RGEP.7932). Del 
Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que adoptó la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura ante el aumento de 
accidentes de trabajo mortales durante el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28069 
  
─ PE-1327/2014 RGEP.7945 (Transformada de PCOP-722/2014 RGEP.7945). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera la Consejera de Educación que los padres y madres del 
municipio de Las Rozas tienen garantizado el derecho a la libertad de elección con la 
oferta de escuelas infantiles públicas existentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28069 
  
─ PE-1328/2014 RGEP.7946 (Transformada de PCOP-723/2014 RGEP.7946). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación finalizar las obras del 
nuevo IES del municipio de Las Rozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28069 
  
─ PE-1329/2014 RGEP.7947 (Transformada de PCOP-724/2014 RGEP.7947). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un 
nuevo colegio público en el municipio de Ciempozuelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28070 
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─ PE-1330/2014 RGEP.7948 (Transformada de PCOP-725/2014 RGEP.7948). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo 
colegio público en el barrio de La Luna del Municipio de Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28070 

  
─ PE-1341/2014 RGEP.8172 (Transformada de PCOP-744/2014 RGEP.8172). De la 
Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la financiación de la limpieza de la conocida como 
"laguna del aceite" en el término municipal de Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28070 

  
─ PE-1350/2014 RGEP.8323 (Transformada de PCOP-762/2014 RGEP.8323). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
líneas que se verán reforzadas por el incremento del servicio en Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28071 

  
─ PE-1351/2014 RGEP.8324 (Transformada de PCOP-763/2014 RGEP.8324). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
frecuencias que se ven incrementadas desde el mes de septiembre en Metro de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28071 

  
─ PE-1359/2014 RGEP.8652 (Transformada de PCOP-828/2014 RGEP.8652). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántos expedientes de infracción de normativa de vivienda protegida se 
han tramitado de oficio desde la Consejería de Transporte, Infraestructuras y 
Vivienda en la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28071 

  
─ PE-1360/2014 RGEP.8679 (Transformada de PCOP-838/2014 RGEP.8679). De la 
Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: fase en que se encuentra el programa de realojo de las familias de El Ventorro. . . . . . . . . . . . . . . .   28071 

  
─ PE-1364/2014 RGEP.8931 (Transformada de PCOP-885/2014 RGEP.8931). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántos expedientes de ayuda a la compra de vivienda mediante el 
denominado Cheque-Vivienda han sido archivados como consecuencia de la Ley 4-
2012, de 4 de julio, de modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28071-28072 

  
─ PE-1370/2014 RGEP.9070 (Transformada de PCOP-910/2014 RGEP.9070). De la 
Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión 
del Gobierno Regional sobre la liquidación presupuestaria 2013 referida a las 
aportaciones a Colegios de Abogados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28072 

  
─ PE-1373/2014 RGEP.9086 (Transformada de PCOP-918/2014 RGEP.9086). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Consejera de Educación de la pérdida de 45.000 alumnos en las 
universidades públicas madrileñas en este curso 2014/2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28072 

  
─ PE-1377/2014 RGEP.9461 (Transformada de PCOP-947/2014 RGEP.9461). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación actual de las obras de la línea de Metro Móstoles-Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28073 
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─ PE-1378/2014 RGEP.9462 (Transformada de PCOP-948/2014 RGEP.9462). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha informado el Gobierno Regional a los vecinos de Móstoles y 
Navalcarnero del estado actual de las negociaciones con OHL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28073 
  
─ PE-1379/2014 RGEP.9463 (Transformada de PCOP-949/2014 RGEP.9463). De la 
Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta quién va a hacer frente a los costes de la "reposición de obras afectadas por 
las obras, en la Avenida de Portugal y aledaños" para volver a la situación anterior al 
inicio de las obras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28073 
  
─ PE-1380/2014 RGEP.9479 (Transformada de PCOP-951/2014 RGEP.9479). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo realiza la Consejería de Educación el estudio y propuesta para el 
ejercicio de las competencias que le corresponden en relación con el profesorado y el 
personal de administración y servicios de las Universidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28073 
  
─ PE-1381/2014 RGEP.9480 (Transformada de PCOP-952/2014 RGEP.9480). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si realiza la Consejería de Educación inspecciones en el sistema educativo de 
la Universidad Politécnica de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28074 
  
─ PE-1382/2014 RGEP.9481 (Transformada de PCOP-953/2014 RGEP.9481). De la 
Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta de qué órgano de la administración es competencia la red pública de 
universidades de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28074 
  
─ PE-1383/2014 RGEP.9526 (Transformada de PCOP-957/2014 RGEP.9526). Del 
Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Sr. Consejero que sus declaraciones efectuadas a los medios 
de comunicación en calidad de Portavoz del Gobierno deben limitarse a materias 
competencia de la Comunidad Autónoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28074-28075 
  
─ PE-1388/2014 RGEP.10280 (Transformada de PCOP-1048/2014 RGEP.10280). De la 
Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que piensa adoptar la Consejería de Presidencia y Justicia 
de la Comunidad de Madrid para luchar contra la violencia de género en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28075-28076 
  
─ PE-1393/2014 RGEP.10287 (Transformada de PCOP-1055/2014 RGEP.10287). De la 
Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si es cierto que los docentes van a impartir materias de 
las que no son especialistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28076 
  
─ PE-1395/2014 RGEP.10290 (Transformada de PCOP-1058/2014 RGEP.10290). De la 
Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cantidad que tiene prevista en el Proyecto de Ley de Presupuestos de 
la Comunidad de Madrid para el año 2015 respecto a la Ciudad de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28076 
  
─ PE-1397/2014 RGEP.10293 (Transformada de PCOP-1061/2014 RGEP.10293). De la 
Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 
siguiente objeto: formación que se da al personal que entra a formar parte de los 
equipos psicosociales de los Juzgados de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28076 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-110/2015 RGEP.1145. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: relaciones 
contractuales existentes entre la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid y la empresa Indra, por los cuales dicha empresa ha pagado 
compensaciones a jueces, fiscales y secretarios por asesorar en mejoras informáticas. 
(Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28077 
  
─ C-115/2015 RGEP.1159. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
pagos de la empresa Indra por asesoramiento para la creación de un programa 
informático para agilizar la tramitación judicial a alguno magistrados y otros 
funcionarios de la Administración de Justicia. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28077-28078 
  
─ C-117/2015 RGEP.1162. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: funcionamiento y gestión de la 
Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28078 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-102/2015 RGEP.1054. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: aprobación por parte del 
Ministerio de Fomento de la construcción del aeropuerto privado de El Álamo. (Por 
vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28078-28079 
  
─ C-104/2015 RGEP.1061. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Los Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Martín Guerrero 
Gómez, Director General de Casa Patas, ante la Comisión de Empleo, Turismo y 
Cultura, con el siguiente objeto: realidad del arte flamenco en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28079 
  
─ C-111/2015 RGEP.1146. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de 
Juventud y Deportes ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: balance de 
las políticas en materia de juventud del Gobierno de la Comunidad de Madrid en esta 
Legislatura. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28079 
  
─ C-113/2015 RGEP.1155. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el 
siguiente objeto: actuaciones del Gobierno Regional en esa materia a lo largo de la 
presente Legislatura. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28079-28080 
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─ C-118/2015 RGEP.1163. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
funcionamiento y gestión de la Administración de Justicia en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28080 
  
─ C-120/2015 RGEP.1251. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero Delegado de la Empresa Pública 
Metro de Madrid, S.A., ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: proceso 
de enajenación de propiedades realizado por esta empresa durante la presente 
Legislatura. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28080 
  
─ C-121/2015 RGEP.1252. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el 
siguiente objeto: pago de cantidades en concepto de dieta, a través de la Agencia de 
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, a miembros de la 
administración de justicia. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28081 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-122/2015 RGEP.1147. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo está respondiendo el Gobierno a las 
necesidades sanitarias de los inmigrantes sin papeles en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28081 
  
─ PCOP-123/2015 RGEP.1149. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que el Gobierno 
Regional realiza pagos a determinados miembros de la Administración de Justicia a 
través de una empresa privada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28082 
  
─ PCOP-124/2015 RGEP.1150. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Presidente del Gobierno Regional la situación de la Administración de Justicia en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28082 
  
─ PCOP-125/2015 RGEP.1152. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: balance que hace el Gobierno sobre la política sanitaria en esta 
Legislatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28082 
  
─ PCOP-126/2015 RGEP.1153. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la campaña publicitaria que 
ha puesto en marcha el Gobierno regional con motivo del proceso de escolarización 
2015-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28082-28083 
  
─ PCOP-127/2015 RGEP.1156. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno Regional que 
es suficiente la oferta pública de plazas para la oposición de docentes de 2015 que ha 
presentado la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28083 
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─ PCOP-128/2015 RGEP.1157. Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Sr. Presidente 
sobre los pagos de la empresa Indra por asesoramiento para la creación de un 
programa informático para agilizar la tramitación judicial a alguno magistrados y 
otros funcionaros de la Administración de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28083 
  
─ PCOP-129/2015 RGEP.1161. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre la 
brecha salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28083-28084 
  
─ PCOP-130/2015 RGEP.1205. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa intermediar de algún modo el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en defensa del empleo en la región en el 
expediente de regulación de empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28084 
  
─ PCOP-131/2015 RGEP.1222. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento que ha establecido el Gobierno para 
el acceso a las ayudas al alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28084 
  
─ PCOP-132/2015 RGEP.1223. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha tomado Metro de Madrid respecto 
a la nota sobre el control a determinados colectivos, de la que se ha tenido 
conocimiento a través de la denuncia de un trabajador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28084 
  
─ PCOP-133/2015 RGEP.1238. De la Diputada Sra. Pardo Ortiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentra el Plan de lucha contra la violencia 
de género en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28085 
  
─ PCOP-134/2015 RGEP.1239. Del Diputado Sr. Segovia Noriega, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de la mujer 
joven en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28085 
  
─ PCOP-135/2015 RGEP.1270. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace usted de los 
pagos a jueces, fiscales y secretarios judiciales que se realizan desde el Gobierno a 
través de un contrato de ICM con Indra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28085 
  
─ PCOP-138/2015 RGEP.1273. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la situación 
de la justicia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28085-28086 
  
─ PCOP-139/2015 RGEP.1274. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de la 
convocatoria para 2015 de plazas para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28086 
  
─ PCOP-140/2015 RGEP.1275. De la Diputada Sra. Elorriaga Pisarik, del GPP, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la atención 
a los mayores dependientes de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28086 
  
─ PCOP-141/2015 RGEP.1276. De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las 
nuevas ayudas al alquiler de vivienda de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28086-28087 
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─ PCOP-142/2015 RGEP.1277. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo tiene previsto el Gobierno 
Regional desarrollar el currículum de la nueva asignatura de programación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28087 
  
─ PCOP-143/2015 RGEP.1278. Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha puesto en marcha el Gobierno 
Regional para prevenir y combatir el maltrato animal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28087 
  
─ PCOP-144/2015 RGEP.1279. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
mejora de la atención a la salud mental en la Comunidad de Madrid a lo largo de los 
últimos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28087 
  
─ PCOP-145/2015 RGEP.1280. De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno Regional de la 
nueva edición del Programa de Rutas Culturales para personas mayores de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28088 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-233/2015 RGEP.1107. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: evaluación global 
que efectúa sobre el grado de ejecución del PRISMA 2008-2011, prorrogado hasta el 
ejercicio 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28088 
  
─ PCOC-234/2015 RGEP.1164. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que va a 
adoptar la Consejería de Sanidad para resolver el problema que se genera a los 
pacientes de Getafe que actualmente reciben el tratamiento de Logopedia en Orts 
Valt, S.L., una vez que se ha resuelto el acuerdo marco A.M. Rehabilitación 2013 para 
la realización de procedimientos terapéuticos en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28088-28089 
  
─ PCOC-235/2015 RGEP.1165. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: situación 
en que se encuentra la empresa Canal Gestión Lanzarote tras la detención de su 
Director Gerente D. Gerardo Díaz García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28089 
  
─ PCOC-237/2015 RGEP.1170. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: balance 
que hace el Gobierno de las actuaciones realizadas por la Consejería de Presidencia y 
Justicia y Portavocía del Gobierno a lo largo de la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28089 
  
─ PCOC-238/2015 RGEP.1171. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
previsiones que tiene el Gobierno para la campaña de verano INFOMA 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28089-28090 
  
─ PCOC-239/2015 RGEP.1172. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la gestión de la empresa Canal Gestión Lanzarote, 
S.A.U. desde su constitución en 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28090 
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─ PCOC-240/2015 RGEP.1173. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la gestión de la empresa Hispanagua, S.A. 
durante la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28090 
  
─ PCOC-241/2015 RGEP.1174. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno el cobro por fiscales, secretarios y funcionarios 
judiciales, según publica el diario El País, de cantidades en concepto de asesoramiento 
en el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas para la Administración de 
Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28090-28091 
  
─ PCOC-242/2015 RGEP.1188. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, 
al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la circular "Modificación de los 
tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la 
Dirección General de Atención Primaria remitida a los centros de salud el 17-02-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28091 
  
─ PCOC-243/2015 RGEP.1189. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, 
al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que ha tenido la 
circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta 
recién nacido hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria remitida a los 
centros de salud el 17-02-15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28091 
  
─ PCOC-244/2015 RGEP.1206. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se 
pregunta si piensa intermediar de algún modo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en defensa del empleo en la región en el expediente de regulación de empleo 
planteado por Coca-Cola Iberian Partners. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28091-28092 
  
─ PCOC-245/2015 RGEP.1224. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: medidas que ha tomado Metro de Madrid respecto a la nota sobre el 
control a determinados colectivos, de la que se ha tenido conocimiento a través de la 
denuncia de un trabajador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28092 
  
─ PCOC-246/2015 RGEP.1225. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: se pregunta si conoce el IVIMA cuántos contratos de alquiler se han 
renovado por Encasa Cibeles en las mismas condiciones que tenían con anterioridad a 
la venta de las viviendas en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28092 
  
─ PCOC-247/2015 RGEP.1226. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: se pregunta si ha realizado el IVIMA un seguimiento de las 
condiciones de los alquileres de las viviendas vendidas a Encasa Cibeles durante el 
periodo de vigencia de los contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28092-28093 
  
─ PCOC-248/2015 RGEP.1227. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: medidas que ha puesto en práctica la empresa METRO de Madrid 
para proteger su patrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28093 
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─ PCOC-249/2015 RGEP.1228. De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: procedimiento que ha establecido el Gobierno para el acceso a las 
ayudas al alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28093 
  
─ PCOC-250/2015 RGEP.1249. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 
siguiente objeto: previsiones temporales y de ubicación que tiene la Consejería de 
Transporte, Infraestructuras y Vivienda en relación con la nueva sede social de la 
empresa Metro de Madrid, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28093-28094 
  
─ PCOC-251/2015 RGEP.1253. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: medidas 
de asistencia jurídica y técnica que plantea la Comunidad de Madrid, para aquellos 
municipios que lo requieran, por no disponer de medios suficientes a la hora de 
instruir procedimientos administrativos con todas las garantías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28094 
  
─ PCOC-252/2015 RGEP.1254. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: medidas 
de asistencia jurídica y técnica que plantea la Comunidad de Madrid para con los 
municipios de la región que lo requieran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28094 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-326/2015 RGEP.1094. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de los partes de movimiento 
(ingresos y salidas) de animales en 2011 en el Centro de Protección Animal de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-327/2015 RGEP.1095. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de los partes de movimiento 
(ingresos y salidas) de animales en 2012 en el Centro de Protección Animal de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-328/2015 RGEP.1096. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de los partes de movimiento 
(ingresos y salidas) de animales en 2013 en el Centro de Protección Animal de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-329/2015 RGEP.1097. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de los partes de movimiento 
(ingresos y salidas) de animales en 2014 en el Centro de Protección Animal de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-330/2015 RGEP.1098. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia, en formato digital, de los informes resultantes de las 
inspecciones realizadas durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014 por personal de la 
Subdirección General de Recursos Agrarios de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en el Centro de Protección Animal de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-334/2015 RGEP.1193. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de técnicos superiores en documentación 
sanitaria contratados en el Servicio Madrileño de Salud a 31-12-14, desglosado por 
centro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
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─ PI-335/2015 RGEP.1194. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personas contratadas en los servicios de 
documentación sanitaria del Servicio Madrileño de Salud a 31-12-14, desglosado por 
centro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-336/2015 RGEP.1195. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la circular de la Dirección General de 
Atención Primaria de fecha 17-02-15 titulada "Modificación de los tipos de ciudadano: 
`Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095 
  
─ PI-337/2015 RGEP.1196. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de citas de pediatría eliminadas en 
ejecución de la circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién 
nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria 
de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28095-28096 
  
─ PI-338/2015 RGEP.1197. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de historias clínicas a las que ha afectado el 
borrado y paso a histórico en ejecución de la circular "Modificación de los tipos de 
ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la Dirección 
General de Atención Primaria de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28096 
  
─ PI-339/2015 RGEP.1210. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. 
y Victorino Arranz Basagoiti para la prestación de la "Asistencia Técnica para 
tratamiento de recintos de patrimonio de Metro de Madrid, S.A". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28096 
  
─ PI-340/2015 RGEP.1211. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. 
y Victorino Arranz Basagoiti para la prestación de servicios de Asistencia Técnica 
realizando trabajos en la Unidad de Obra Civil y Estaciones de Metro de Madrid, S.A. . . . . . . . . . . . . . . .   28096 
  
─ PI-341/2015 RGEP.1212. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente de los contratos entre Metro de Madrid, 
S.A. y la Fundación Agustín de Betancurt por los cuales esta fundación facturó unos 
805.000 euros en 2011 a Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28096 
  
─ PI-342/2015 RGEP.1213. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. 
y Mariluz Baldasano Valdés para la "Prestación de Servicios de consultoría en materia 
de eficiencia energética para el Plan Estratégico inmobiliario y los diferentes 
inmuebles propiedad de Metro de Madrid, S.A." (Contrato número 7213001121). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28096 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
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Diputado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28096-28097 
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─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 2 de marzo de 2015, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.1234/2015, del Ilmo. Sr. Diputado D. Eustaquio 
Jiménez Molero, del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando su renuncia como 
Vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28097 
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como Vicepresidenta de la Comisión de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28097 
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Comisiones de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado; Empleo, 
Turismo y Cultura; Presidencia y Justicia; Transportes, Infraestructuras y Vivienda; 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; Educación y Deporte; y Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   28097-28098 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 2 de marzo de 2015, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.1250/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario de 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PNL-18/2015 RGEP.1062 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- La creación y 

publicación de un listado lo más extenso posible que enumere todos aquellos locales y bienes 

inmuebles que sean susceptibles de aprovechamiento para el ejercicio artístico de todo aquel 

ciudadano que lo desee; 2.- La modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de 

Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, 

en el sentido de pasar desde la actual prohibición de carácter general a una regulación que establezca 

los criterios de política urbanística y ambiental a través de los cuales se puedan habilitar espacios y 

lugares públicos susceptibles de ser utilizados por los ciudadanos que deseen ejercer libremente su 

expresión artística; 3.- En base a la nueva regulación mencionada en el punto anterior, instar a los 

Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid a delimitar los espacios abiertos que puedan ser 

susceptibles y adecuados para la realización de actividades artísticas y a facilitar el uso de estos 

espacios a todo aquel que quiera utilizarlos para su libre expresión artística y su enriquecimiento, 

tanto personal como profesional, dando especial cabida a jóvenes y estudiantes o profesionales de 

Bellas Artes y otros estudios artísticos, y 4.- La promoción de estos espacios a través de los canales 

habituales, tanto de la Comunidad de Madrid como en los espacios que competa a cada 

Ayuntamiento. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Cada año, Artprice ofrece un detallado informe sobre el mercado del Arte Contemporáneo 

internacional que da una idea global y fiable de su situación. En el año 2013, el informe de Artprice 

hablaba de "cifras catastróficas" para el mercado artístico español. En cuanto al último del año 2014, ya 

ni siquiera mencionaba el caso de España.  

 

 Sin duda, entre los factores fundamentales para esta nefasta situación de las Artes Visuales se 

encuentra, a nivel nacional, un IVA cultural desproporcionado e inasumible que, sin embargo, podría 

verse, si no contrarrestado, al menos en parte compensado mediante otro tipo de actuaciones. Es por 

eso que, desde la Comunidad de Madrid, y aunque ha habido algún avance en los últimos años, se 

deben aprovechar en la mayor medida posible los recursos para el fomento y la promoción de la 

expresión artística que, en la actualidad, o bien se infrautilizan, o bien se han encauzado de una 

manera bastante mejorable, sobre todo en cuanto a una mayor participación ciudadana. 
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 Atendiendo a las necesidades de los jóvenes creadores, la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de 

Juventud de la Comunidad de Madrid, en su artículo 17, c) habilita al Gobierno para que se facilite "el 

acceso a locales de ensayo de teatro, música, danza, así como el aprovechamiento de instalaciones 

para la realización de talleres de artes plásticas y la celebración de eventos de carácter artístico y 

cultural".  

 

 Dicha legislación conlleva por tanto el deber de la Comunidad de involucrarse en apoyar a los 

jóvenes en el ámbito de la expresión artística y en la oferta de espacios para dicho cometido, así como 

la posibilidad de instar para ello a las Administraciones locales para que provean de los mismos y 

faciliten su libre acceso.  

 

 En estos tiempos de crisis económica la juventud se encuentra ante grandes dificultades para 

desarrollarse tanto profesionalmente como en el resto de los ámbitos de desarrollo personal, y los 

artistas, sobre todo quienes empiezan, suelen necesitar de un especial apoyo en la creación y la 

promoción de sus obras, para lo cual es necesaria esa visibilidad que la propia Ley de la Comunidad 

de Madrid debe promocionar.  

 

 En paralelo a las circunstancias descritas en los párrafos anteriores existen numerosos espacios 

públicos que podrían habilitarse para este tipo de actividades, por lo que es necesario su 

aprovechamiento para que haya oportunidades reales de exponer su obra tanto para los jóvenes que 

de manera independiente quieran expresar su talento aun sin formación artística acreditada, como 

para aquellos que habiendo iniciado ya su carrera artística no hayan podido disfrutar de la exposición 

de su trabajo en los espacios comerciales.  

 

 Mediante un mayor grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en la mencionada Ley 

de manera razonable y ordenada, se fomentaría el talento de los jóvenes creadores y se asegurarían en 

un grado mucho más alto las vías y los medios necesarios para que tuvieran la oportunidad de 

mostrar su trabajo y su evolución de cara a un posterior y más asequible acceso a las galerías de arte 

privadas y a los principales circuitos de influencia artística. 

 

 Por otro lado, yendo más allá de lo que son espacios cerrados y en desuso, desde hace ya 

décadas el Street Art, Arte Callejero o Arte Urbano, con su máxima expresión en el denominado 

grafiti, se ha convertido en un problema, pero también en una tendencia cultural. La actual política de 

prohibición y sanciones contenida en la actual legislación de la Comunidad de Madrid no está dando 

el resultado buscado. Además, aparte de imparable e inevitable, con la ayuda asimismo de las redes 

sociales en los últimos años, empieza a ser un hecho cultural bien valorado a nivel internacional, 

atractivo para el turismo, e incluso generador económico. Y, no en vano, es una actividad que interesa 

cada vez más a los jóvenes. 

 

 Viéndola tan sólo como un problema, la tendencia actual no se va a atajar incrementando 

prohibiciones y sanciones. Por el contrario, dándole la vuelta, incluso podría suponer un bien 

socioeconómico a partir de la dinamización de los barrios, la explotación de su imagen, la inversión de 

publicidad o el incremento del turismo para aquellas zonas que lo fomentaran. La propia ciudad, de 

este modo, puede ser un soporte plástico para artistas.  

 

 Pese a la buena voluntad que puedan tener las administraciones a la hora de diseñar sus 

planes urbanísticos, hay que tener en cuenta que siempre aparecen zonas muertas, sobre todo en 

barrios más olvidados, que de esta manera podrían ser aprovechadas, incluso recuperadas, de modo 

que a través de una adecuada regulación del Arte Urbano, podrían ganar incluso en seguridad cuando 

con el mismo, tratado desde la mera prohibición, la pierden. Además, rincones olvidados de las 
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diversas poblaciones pueden quedar dotados de un nuevo valor añadido y embellecidos sin que 

suponga en ningún caso un coste económico para las Administraciones públicas. 

 

 Al mismo tiempo, la normalización del Arte Urbano puede servir a su vez para completar la 

experiencia en el currículum artístico de quien se acoja a esta actividad, sobre todo para los 

estudiantes o recién licenciados en Bellas Artes y otras carreras creativas. Sumándose a la posible 

disposición de locales públicos antes aludida, su intervención en las calles podría convertirse así en 

escaparate para el resto de sus obras y ser dada a conocer a través de las redes sociales para la 

posterior difusión y comercialización de su trabajo en espacios más tradicionales como lo son las 

galerías de arte o las salas de subasta. Al mismo tiempo, frente a la rapidez y la precipitación que se 

deriva de hacer algo actualmente prohibido por la Ley y por las normativas municipales en vigor, con 

una regulación adecuada se podría tender a la calidad artística, incluso a la excelencia, gracias a los 

incentivos favorables a los propios creadores que tal regulación puede introducir. 

 

 Todos estos factores hacen conveniente una modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 

26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la 

Comunidad de Madrid, sobre la prohibición de los grafitis y pintadas en la vía pública, para que el 

mismo pase de lo negativo a lo positivo, es decir, de lo prohibitivo salvo excepción a lo regulado e 

inspirado en una concepción permisiva alineada con el ejercicio de la libre expresión artística y 

debidamente encuadrada en las condiciones adecuadas para garantizar su plena compatibilidad con el 

desarrollo urbanístico y el bienestar de los vecinos.  

 

 Asimismo, de este modo se podría instar a las Administraciones locales a proveer espacios en 

la vía pública para ello y se abrirían también las opciones a quienes detentaran las propiedades 

susceptibles de ser intervenidas, dejando de ser una cuestión excepcional, siempre que no 

perjudicaran, por supuesto, al entorno urbano ni a la calidad de vida de los vecinos.  

 

 De lo que se trataría, pues, es de crear en nuestra región de Madrid un marco legal unitario y 

positivo favorecedor de la libre expresión artística con el fin de aprovechar el talento y la voluntad de 

los ciudadanos, revitalizar los barrios, dinamizar la convivencia y su participación sana, responsable y 

cultural, disminuir la inseguridad, ofrecer nuevas formas de turismo alternativo y enriquecer aquellas 

partes arquitectónicas más susceptibles a la degradación, el abandono o el olvido. 

 

 Se cuentan ya numerosos casos de cierto aperturismo hacia esta tendencia. Bastante famosos 

son exponentes como los de Sao Paulo o Lisboa, en los que el Arte Urbano, con una ejemplar 

regularización, se ha convertido en un auténtico fenómeno sociocultural. Dentro de España y a nivel 

local, aunque aún lejos de los anteriores, destacan otros ejemplos como el muy reciente de Granada o, 

sobre todo, el de Zamora, ciudad en la que cualquier persona puede obtener permiso para una 

intervención artística en la vía pública a través de un simple formulario. Y también en la propia 

Comunidad de Madrid ya ha habido destacadas actuaciones como las de Paisaje Tetuán (en breve 

ampliada a otros distritos) o Línea Zero, en las que, sin embargo, se ha seguido una selección y un 

comisariado poco claros, y con nula o casi nula participación de los ciudadanos, con lo que no deja de 

ser muy diferente a, por ejemplo, las opacas y habituales adquisiciones de esculturas para rotondas. 

En este aspecto se puede ir mucho más allá. 

 

 Disponiendo, en resumen, de espacios habilitados para la expresión artística, tanto en locales 

como en la propia vía pública, se puede dar un enorme impulso a toda actividad de esta índole. 

Además, no sólo se devuelve en cierto modo la ciudad a los ciudadanos, se da pie también a que toda 

persona pueda ejercer su derecho a expresarse de forma libre desde el punto de vista artístico, un 

derecho reconocido en el artículo 20.1 b) de la propia Constitución Española de 1978. Se podría 
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establecer así un precedente para que, con el apoyo al libre desarrollo de la creación artística, la abierta 

promoción de la misma y la participación pública, se generase un referente cultural, no sólo en la 

Comunidad de Madrid, sino en todo el territorio nacional. 

 

 Por todas estas razones, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia presenta la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

  

 1.- La creación y publicación de un listado lo más extenso posible que enumere todos aquellos 

locales y bienes inmuebles que sean susceptibles de aprovechamiento para el ejercicio artístico de todo 

aquel ciudadano que lo desee. 

 

 2.- La modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de 

Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, en el sentido de pasar 

desde la actual prohibición de carácter general a una regulación que establezca los criterios de política 

urbanística y ambiental a través de los cuales se puedan habilitar espacios y lugares públicos 

susceptibles de ser utilizados por los ciudadanos que deseen ejercer libremente su expresión artística. 

 

 3.- En base a la nueva regulación mencionada en el punto anterior instar a los Ayuntamientos 

de la Comunidad de Madrid a delimitar los espacios abiertos que puedan ser susceptibles y 

adecuados para la realización de actividades artísticas, y a facilitar el uso de estos espacios a todo 

aquel que quiera utilizarlos para su libre expresión artística y su enriquecimiento tanto personal como 

profesional, dando especial cabida a jóvenes y estudiantes o profesionales de Bellas Artes y otros 

estudios artísticos. 

 

 4.- La promoción de estos espacios a través de los canales habituales tanto de la Comunidad 

de Madrid como en los espacios que competa a cada Ayuntamiento. 

 

 

──── PNL-19/2015 RGEP.1063 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- La creación y 

publicación de un listado lo más extenso posible que enumere todos aquellos locales y bienes 

inmuebles que sean susceptibles de aprovechamiento para el ejercicio artístico de todo aquel 

ciudadano que lo desee; 2.- La modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de 

Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, 

en el sentido de pasar desde la actual prohibición de carácter general a una regulación que establezca 

los criterios de política urbanística y ambiental a través de los cuales se puedan habilitar espacios y 

lugares públicos susceptibles de ser utilizados por los ciudadanos que deseen ejercer libremente su 

expresión artística; 3.- En base a la nueva regulación mencionada en el punto anterior, instar a los 

Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid a delimitar los espacios abiertos que puedan ser 

susceptibles y adecuados para la realización de actividades artísticas y a facilitar el uso de estos 

espacios a todo aquel que quiera utilizarlos para su libre expresión artística y su enriquecimiento, 

tanto personal como profesional, dando especial cabida a jóvenes y estudiantes o profesionales de 

Bellas Artes y otros estudios artísticos, y 4.- La promoción de estos espacios a través de los canales 

habituales, tanto de la Comunidad de Madrid como en los espacios que competa a cada 

Ayuntamiento. Para su tramitación ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Cada año, Artprice ofrece un detallado informe sobre el mercado del Arte Contemporáneo 

internacional que da una idea global y fiable de su situación. En el año 2013, el informe de Artprice 

hablaba de "cifras catastróficas" para el mercado artístico español. En cuanto al último del año 2014, ya 

ni siquiera mencionaba el caso de España.  

 

 Sin duda, entre los factores fundamentales para esta nefasta situación de las Artes Visuales se 

encuentra, a nivel nacional, un IVA cultural desproporcionado e inasumible que, sin embargo, podría 

verse, si no contrarrestado, al menos en parte compensado mediante otro tipo de actuaciones. Es por 

eso que, desde la Comunidad de Madrid, y aunque ha habido algún avance en los últimos años, se 

deben aprovechar en la mayor medida posible los recursos para el fomento y la promoción de la 

expresión artística que, en la actualidad, o bien se infrautilizan, o bien se han encauzado de una 

manera bastante mejorable, sobre todo en cuanto a una mayor participación ciudadana. 

 

 Atendiendo a las necesidades de los jóvenes creadores, la Ley 8/2002, de 27 de Noviembre, de 

Juventud de la Comunidad de Madrid, en su artículo 17, c) habilita al Gobierno para que se facilite "el 

acceso a locales de ensayo de teatro, música, danza, así como el aprovechamiento de instalaciones 

para la realización de talleres de artes plásticas y la celebración de eventos de carácter artístico y 

cultural".  

 

 Dicha legislación conlleva por tanto el deber de la Comunidad de involucrarse en apoyar a los 

jóvenes en el ámbito de la expresión artística y en la oferta de espacios para dicho cometido, así como 

la posibilidad de instar para ello a las Administraciones locales para que provean de los mismos y 

faciliten su libre acceso.  

 

 En estos tiempos de crisis económica la juventud se encuentra ante grandes dificultades para 

desarrollarse tanto profesionalmente como en el resto de los ámbitos de desarrollo personal, y los 

artistas, sobre todo quienes empiezan, suelen necesitar de un especial apoyo en la creación y la 

promoción de sus obras, para lo cual es necesaria esa visibilidad que la propia Ley de la Comunidad 

de Madrid debe promocionar.  

 

 En paralelo a las circunstancias descritas en los párrafos anteriores existen numerosos espacios 

públicos que podrían habilitarse para este tipo de actividades, por lo que es necesario su 

aprovechamiento para que haya oportunidades reales de exponer su obra tanto para los jóvenes que 

de manera independiente quieran expresar su talento aun sin formación artística acreditada, como 

para aquellos que habiendo iniciado ya su carrera artística no hayan podido disfrutar de la exposición 

de su trabajo en los espacios comerciales.  

 

 Mediante un mayor grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en la mencionada Ley 

de manera razonable y ordenada, se fomentaría el talento de los jóvenes creadores y se asegurarían en 

un grado mucho más alto las vías y los medios necesarios para que tuvieran la oportunidad de 

mostrar su trabajo y su evolución de cara a un posterior y más asequible acceso a las galerías de arte 

privadas y a los principales circuitos de influencia artística. 

 

 Por otro lado, yendo más allá de lo que son espacios cerrados y en desuso, desde hace ya 

décadas el Street Art, Arte Callejero o Arte Urbano, con su máxima expresión en el denominado 

grafiti, se ha convertido en un problema, pero también en una tendencia cultural. La actual política de 

prohibición y sanciones contenida en la actual legislación de la Comunidad de Madrid no está dando 

el resultado buscado. Además, aparte de imparable e inevitable, con la ayuda asimismo de las redes 

sociales en los últimos años, empieza a ser un hecho cultural bien valorado a nivel internacional, 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 233 / 5 de marzo de 2015 

 
 

 
28020 

 

atractivo para el turismo, e incluso generador económico. Y, no en vano, es una actividad que interesa 

cada vez más a los jóvenes. 

 

 Viéndola tan sólo como un problema, la tendencia actual no se va a atajar incrementando 

prohibiciones y sanciones. Por el contrario, dándole la vuelta, incluso podría suponer un bien 

socioeconómico a partir de la dinamización de los barrios, la explotación de su imagen, la inversión de 

publicidad o el incremento del turismo para aquellas zonas que lo fomentaran. La propia ciudad, de 

este modo, puede ser un soporte plástico para artistas.  

 

 Pese a la buena voluntad que puedan tener las administraciones a la hora de diseñar sus 

planes urbanísticos, hay que tener en cuenta que siempre aparecen zonas muertas, sobre todo en 

barrios más olvidados, que de esta manera podrían ser aprovechadas, incluso recuperadas, de modo 

que a través de una adecuada regulación del Arte Urbano, podrían ganar incluso en seguridad cuando 

con el mismo, tratado desde la mera prohibición, la pierden. Además, rincones olvidados de las 

diversas poblaciones pueden quedar dotados de un nuevo valor añadido y embellecidos sin que 

suponga en ningún caso un coste económico para las Administraciones públicas. 

 

 Al mismo tiempo, la normalización del Arte Urbano puede servir a su vez para completar la 

experiencia en el currículum artístico de quien se acoja a esta actividad, sobre todo para los 

estudiantes o recién licenciados en Bellas Artes y otras carreras creativas. Sumándose a la posible 

disposición de locales públicos antes aludida, su intervención en las calles podría convertirse así en 

escaparate para el resto de sus obras y ser dada a conocer a través de las redes sociales para la 

posterior difusión y comercialización de su trabajo en espacios más tradicionales como lo son las 

galerías de arte o las salas de subasta. Al mismo tiempo, frente a la rapidez y la precipitación que se 

deriva de hacer algo actualmente prohibido por la Ley y por las normativas municipales en vigor, con 

una regulación adecuada se podría tender a la calidad artística, incluso a la excelencia, gracias a los 

incentivos favorables a los propios creadores que tal regulación puede introducir. 

 

 Todos estos factores hacen conveniente una modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 

26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la 

Comunidad de Madrid, sobre la prohibición de los grafitis y pintadas en la vía pública, para que el 

mismo pase de lo negativo a lo positivo, es decir, de lo prohibitivo salvo excepción a lo regulado e 

inspirado en una concepción permisiva alineada con el ejercicio de la libre expresión artística y 

debidamente encuadrada en las condiciones adecuadas para garantizar su plena compatibilidad con el 

desarrollo urbanístico y el bienestar de los vecinos.  

 

 Asimismo, de este modo se podría instar a las Administraciones locales a proveer espacios en 

la vía pública para ello y se abrirían también las opciones a quienes detentaran las propiedades 

susceptibles de ser intervenidas, dejando de ser una cuestión excepcional, siempre que no 

perjudicaran, por supuesto, al entorno urbano ni a la calidad de vida de los vecinos.  

 

 De lo que se trataría, pues, es de crear en nuestra región de Madrid un marco legal unitario y 

positivo favorecedor de la libre expresión artística con el fin de aprovechar el talento y la voluntad de 

los ciudadanos, revitalizar los barrios, dinamizar la convivencia y su participación sana, responsable y 

cultural, disminuir la inseguridad, ofrecer nuevas formas de turismo alternativo y enriquecer aquellas 

partes arquitectónicas más susceptibles a la degradación, el abandono o el olvido. 

 

 Se cuentan ya numerosos casos de cierto aperturismo hacia esta tendencia. Bastante famosos 

son exponentes como los de Sao Paulo o Lisboa, en los que el Arte Urbano, con una ejemplar 

regularización, se ha convertido en un auténtico fenómeno sociocultural. Dentro de España y a nivel 
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local, aunque aún lejos de los anteriores, destacan otros ejemplos como el muy reciente de Granada o, 

sobre todo, el de Zamora, ciudad en la que cualquier persona puede obtener permiso para una 

intervención artística en la vía pública a través de un simple formulario. Y también en la propia 

Comunidad de Madrid ya ha habido destacadas actuaciones como las de Paisaje Tetuán (en breve 

ampliada a otros distritos) o Línea Zero, en las que, sin embargo, se ha seguido una selección y un 

comisariado poco claros, y con nula o casi nula participación de los ciudadanos, con lo que no deja de 

ser muy diferente a, por ejemplo, las opacas y habituales adquisiciones de esculturas para rotondas. 

En este aspecto se puede ir mucho más allá. 

 

 Disponiendo, en resumen, de espacios habilitados para la expresión artística, tanto en locales 

como en la propia vía pública, se puede dar un enorme impulso a toda actividad de esta índole. 

Además, no sólo se devuelve en cierto modo la ciudad a los ciudadanos, se da pie también a que toda 

persona pueda ejercer su derecho a expresarse de forma libre desde el punto de vista artístico, un 

derecho reconocido en el artículo 20.1 b) de la propia Constitución Española de 1978. Se podría 

establecer así un precedente para que, con el apoyo al libre desarrollo de la creación artística, la abierta 

promoción de la misma y la participación pública, se generase un referente cultural, no sólo en la 

Comunidad de Madrid, sino en todo el territorio nacional. 

 

 Por todas estas razones, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia presenta la 

siguiente: 

  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

  

 1.- La creación y publicación de un listado lo más extenso posible que enumere todos aquellos 

locales y bienes inmuebles que sean susceptibles de aprovechamiento para el ejercicio artístico de todo 

aquel ciudadano que lo desee. 

 

 2.- La modificación del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de 

Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, en el sentido de pasar 

desde la actual prohibición de carácter general a una regulación que establezca los criterios de política 

urbanística y ambiental a través de los cuales se puedan habilitar espacios y lugares públicos 

susceptibles de ser utilizados por los ciudadanos que deseen ejercer libremente su expresión artística. 

 

 3.- En base a la nueva regulación mencionada en el punto anterior instar a los Ayuntamientos 

de la Comunidad de Madrid a delimitar los espacios abiertos que puedan ser susceptibles y 

adecuados para la realización de actividades artísticas, y a facilitar el uso de estos espacios a todo 

aquel que quiera utilizarlos para su libre expresión artística y su enriquecimiento tanto personal como 

profesional, dando especial cabida a jóvenes y estudiantes o profesionales de Bellas Artes y otros 

estudios artísticos. 

 

 4.- La promoción de estos espacios a través de los canales habituales tanto de la Comunidad 

de Madrid como en los espacios que competa a cada Ayuntamiento. 

 

 

──── PNL-20/2015 RGEP.1176 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a poner en marcha cuantas medidas sean 

necesarias para garantizar el libre acceso de los asistentes personales a todos los bienes y servicios a 
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los que tienen derecho las personas con diversidad funcional, incluidos los espectáculos públicos y 

transportes en las mismas condiciones que las personas a las que dan apoyo, sin ningún tipo de coste 

para el usuario del servicio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El asistente personal es una persona que ayuda a otra a desarrollar su vida. Es por tanto 

aquella persona que realiza o ayuda a realizar las tareas de la vida diaria a otra persona que por su 

situación, bien sea por una diversidad funcional o por otros motivos, no puede realizarlas por sí 

misma. 

 

 Esta persona puede acudir regularmente a un trabajo, estudiar, viajar, ir al cine, ir de compras, 

llevar a sus hijos al colegio, etc. pero para ello necesita el apoyo de otra persona que le ayude a comer, 

a conducir, a desplazarse, a beber, etc. Esta segunda o tercera persona es el asistente personal, que 

acompaña a la persona, tradicionalmente una persona discriminada por su diversidad funcional, para 

realizar las tareas que ésta le indica cuando se le indica, convirtiéndose así en sus brazos, sus ojos, sus 

oídos, etc. 

 

 La asistencia personal se ha revelado como la mejor alternativa para la integración y el 

desarrollo de la persona en su entorno y es la única que permite decidir a la persona quién, cómo y 

cuándo le asiste. 

 

 Por otra parte, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de la ONU 

forma parte de la legislación española desde el 21 de abril de 2008, fecha en la que fue publicada en el 

BOE y entró en vigor el día 3 de mayo de ese mismo año.  

 

 Tiene como objetivo, recogido en su artículo 1, garantizar el ejercicio efectivo de todos los 

Derechos Humanos y el respeto a su dignidad inherente. En particular, reconoce explícitamente el 

derecho a la vida independiente y obliga a los Estados a proporcionar la asistencia personal necesaria 

para hacer vida en comunidad, con plena participación social y en igualdad de oportunidades con el 

resto de la ciudadanía. Sin embargo, en la actualidad, estos asistentes personales imprescindibles para 

hacer efectivo los derechos antes mencionados, se encuentran con la dificultad, en igualdad de 

condiciones que las personas a las que dan apoyo, en el acceso a los servicios públicos.  

 

 Por todo ello, se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a poner en marcha cuantas medidas sean 

necesarias para garantizar el libre acceso de los asistentes personales a todos los bienes y servicios a 

los que tienen derecho las personas con diversidad funcional, incluidos los espectáculos públicos y 

transportes en las mismas condiciones que las persona a las que dan apoyo, sin ningún tipo de coste 

para el usuario del servicio. 

 

 

──── PNL-21/2015 RGEP.1215 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Instar al Gobierno de la 

Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del Asistente Personal, delimitando sus 

funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello se deberá trabajar en la definición de 
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la relación laboral del Asistente Personal; 2.- Regular la asistencia personal a nivel autonómico con el 

objetivo de consolidar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de 

Madrid, y 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente mediante su oferta a los 

usuarios potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de 

usuarios en los próximos años. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las personas con discapacidad, en especial quienes necesitan ayuda de una tercera persona 

para la realización de sus actividades cotidianas, son quienes más desean incorporarse a una vida 

activa e integrada plenamente en el entorno habitual.  

 

 Esta circunstancia ha dado lugar a la aparición de la figura del "Asistente Personal", que es el 

profesional encargado de realizar o ayudar a realizar las tareas y actividades de la vida diaria a otra 

persona que por su situación, bien sea por una discapacidad o por otros motivos, no puede ejecutarlas 

por sí misma o le son muy costosas. Esta labor puede desarrollarse tanto dentro como fuera del 

domicilio de la persona con discapacidad.  

 

 La Asistencia Personal es una forma distinta de dar los apoyos necesarios a una persona con 

discapacidad a través de una prestación o servicio que no es comparable con otras prestaciones y 

servicios como la Ayuda a Domicilio o el cuidador familiar, y haciendo posible que la persona con 

discapacidad ejerza la igualdad efectiva de oportunidades y el cumplimiento de sus derechos 

humanos. 

 

 En la actualidad, existe un vacío legal respecto al perfil profesional y académico de estos 

trabajadores, lo que crea una situación de inseguridad jurídica y laboral.  

 

 La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

reconoce, en su artículo 19, el "derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad", a elegir "dónde y con quién se vive, en igualdad de condiciones con los demás", y a la 

"asistencia personal que sea necesaria, para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 

para evitar su aislamiento o separación de ésta".  

 

 La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia (anterior a la Convención de la ONU), reconoce en su artículo 2.7 la figura del Asistente 

Personal con el fin de fomentar la vida independiente y establece, en su artículo 19, una prestación 

económica de asistencia personal. El mismo artículo dispone que será el Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia el que fije las condiciones específicas de 

acceso a dicha prestación.  

 

 Sin embargo, aunque la Ley 39/2006 reconoce la figura del asistente personal y la prestación 

económica asociada, la asistencia personal se regula de forma restrictiva, ya que solo es posible 

solicitar la prestación para la contratación de un asistente personal en los casos de gran dependencia y 

para facilitar el acceso al trabajo o al estudio, quedando fuera las actividades de ocio, culturales y de 

tiempo libre, así como el resto de personas en situación de dependencia o con discapacidad.  

 

 Estas restricciones, en función del grado de dependencia y en el acceso a la asistencia personal 

para la realización de actividades de la vida diaria, necesarias para la efectiva inclusión social de las 

personas con discapacidad, no se ajustan a lo establecido en la Convención de la ONU, en cuyo texto 
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se fijan las bases para el fomento y promoción de la autonomía e independencia de las personas con 

discapacidad.  

 

 Además, la promoción y desarrollo de la Asistencia Personal tiene efectos económicos 

positivos en el empleo directo de personas que no tienen una formación y cualificación superior 

(colectivos en desventaja competitiva, como pueden ser las mujeres y jóvenes de ambos sexos), ya que 

más del 95% de la inversión en programas de Asistencia Personal se dedica directamente a crear 

empleo. No podemos olvidar tampoco que, por medio de un asistente personal, una persona con 

discapacidad puede abandonar una situación de exclusión social con percepción de ayudas y 

subvenciones, para integrarse en el mundo laboral o acceder a la formación que le capacite 

profesionalmente para hacerlo posteriormente.  

 

 En el Congreso de los Diputados se han debatidos dos iniciativas a instancias de UPyD para 

regular la figura del Asistente Personal, la primera en 2009 (que fue aprobada pero que no se llevó 

nunca a término), y la última, en 2013, que fue rechazada.  

 

 Consideramos que es una tarea pendiente de la Administración central la regulación 

normativa del Asistente personal, especialmente en todo lo que afecta a las relaciones laborales de los 

asistentes personales. Asimismo es necesaria la revisión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia para adaptarla a los principios de 

vida independiente que se contienen en la Convención de la ONU de derechos de personas con 

discapacidad. 

 

 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, nos encontramos con la existencia del Programa de 

Apoyo a la vida independiente iniciado en 2006, que valoramos muy positivamente pero que sólo 

cuenta con unos 60 usuarios y que no ha dejado de ser lo mismo que empezó a ser: un proyecto piloto 

prorrogado. Es hora de dar el impulso definitivo a la Vida independiente en la Comunidad de 

Madrid.  

 

 Al mismo tiempo, no se ha avanzado prácticamente nada en la regulación normativa de esta 

materia, más allá de lo que establecen la propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia Ley de Dependencia; la Orden 627/2010, de 21 de 

abril, que regula la prestación económica de asistencia personal para personas en situación de 

dependencia de la Comunidad de Madrid; y el Programa de apoyo a la vida independiente.  

 

 Entre los desarrollos normativos a nivel autonómico producidos en España en los últimos 

años que podrían servir de inspiración al desarrollo necesario en la Comunidad de Madrid, destacan 

la Orden 471/2010, de 28 de septiembre de 2010, que mejora la asistencia personal en Cataluña y la 

Orden de 29/07/2013 de Castilla-La Mancha que desarrolla la prestación económica de asistencia 

personal dentro del catálogo de servicios y prestaciones de la Comunidad Autónoma. 

 

 Para que se consolide el Programa de Apoyo a la vida independiente existente, que es además 

uno de los objetivos contenidos en el III Plan de acción para personas con discapacidad 2012-2015 

(Objetivo 9.1 del Programa 1 de Fomento de la vida independiente y la calidad de vida), es necesaria 

su regulación normativa, que se garantice la continuidad del Programa, que se ponga el foco más en el 

proyecto de vida de la persona con discapacidad que en su grado de dependencia y que alcance a un 

número más elevado de usuarios. 

  

 Por todo ello, el Grupo Unión Progreso y Democracia presenta la siguiente: 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1.- Instar al Gobierno de la Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del 

Asistente Personal, delimitando sus funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello 

se deberá trabajar en la definición de la relación laboral del Asistente Personal. 

 

 2.- Regular la Asistencia personal a nivel autonómico con el objetivo de consolidar el 

Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida independiente mediante su oferta a los usuarios 

potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de usuarios 

en los próximos años. 

 

 

──── PNL-22/2015 RGEP.1216 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Instar al Gobierno de la 

Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del Asistente Personal, delimitando sus 

funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello se deberá trabajar en la definición de 

la relación laboral del Asistente Personal; 2.- Regular la asistencia personal a nivel autonómico con el 

objetivo de consolidar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de 

Madrid, y 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente mediante su oferta a los 

usuarios potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de 

usuarios en los próximos años. Para su tramitación ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las personas con discapacidad, en especial quienes necesitan ayuda de una tercera persona 

para la realización de sus actividades cotidianas, son quienes más desean incorporarse a una vida 

activa e integrada plenamente en el entorno habitual.  

 

 Esta circunstancia ha dado lugar a la aparición de la figura del "Asistente Personal", que es el 

profesional encargado de realizar o ayudar a realizar las tareas y actividades de la vida diaria a otra 

persona que por su situación, bien sea por una discapacidad o por otros motivos, no puede ejecutarlas 

por sí misma o le son muy costosas. Esta labor puede desarrollarse tanto dentro como fuera del 

domicilio de la persona con discapacidad.  

 

 La Asistencia Personal es una forma distinta de dar los apoyos necesarios a una persona con 

discapacidad  a través de una prestación o servicio que no es comparable con otras prestaciones y 

servicios como la Ayuda a Domicilio o el cuidador familiar, y haciendo posible que la persona con 

discapacidad ejerza la igualdad efectiva de oportunidades y el cumplimiento de sus derechos 

humanos. 

 

 En la actualidad, existe un vacío legal respecto al perfil profesional y académico de estos 

trabajadores, lo que crea una situación de inseguridad jurídica y laboral.  
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 La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

reconoce, en su artículo 19, el "derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad", a elegir "dónde y con quién se vive, en igualdad de condiciones con los demás", y a la 

"asistencia personal que sea necesaria, para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 

para evitar su aislamiento o separación de ésta".  

 

 La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia (anterior a la Convención de la ONU), reconoce en su artículo 2.7 la figura del Asistente 

Personal con el fin de fomentar la vida independiente y establece, en su artículo 19, una prestación 

económica de asistencia personal. El mismo artículo dispone que será el Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia el que fije las condiciones específicas de 

acceso a dicha prestación.  

 

 Sin embargo, aunque la Ley 39/2006 reconoce la figura del asistente personal y la prestación 

económica asociada, la asistencia personal se regula de forma restrictiva, ya que solo es posible 

solicitar la prestación para la contratación de un asistente personal en los casos de gran dependencia y 

para facilitar el acceso al trabajo o al estudio, quedando fuera las actividades de ocio, culturales y de 

tiempo libre, así como el resto de personas en situación de dependencia o con discapacidad.  

 

 Estas restricciones, en función del grado de dependencia y en el acceso a la asistencia personal 

para la realización de actividades de la vida diaria, necesarias para la efectiva inclusión social de las 

personas con discapacidad, no se ajustan a lo establecido en la Convención de la ONU, en cuyo texto 

se fijan las bases para el fomento y promoción de la autonomía e independencia de las personas con 

discapacidad.  

 

 Además, la promoción y desarrollo de la Asistencia Personal tiene efectos económicos 

positivos en el empleo directo de personas que no tienen una formación y cualificación superior 

(colectivos en desventaja competitiva, como pueden ser las mujeres y jóvenes de ambos sexos), ya que 

más del 95% de la inversión en programas de Asistencia Personal se dedica directamente a crear 

empleo. No podemos olvidar tampoco que, por medio de un asistente personal, una persona con 

discapacidad puede abandonar una situación de exclusión social con percepción de ayudas y 

subvenciones, para integrarse en el mundo laboral o acceder a la formación que le capacite 

profesionalmente para hacerlo posteriormente.  

 

 En el Congreso de los Diputados se han debatidos dos iniciativas a instancias de UPyD para 

regular la figura del Asistente Personal, la primera en 2009 (que fue aprobada pero que no se llevó 

nunca a término), y la última, en 2013, que fue rechazada.  

 

 Consideramos que es una tarea pendiente de la Administración central la regulación 

normativa del Asistente personal, especialmente en todo lo que afecta a las relaciones laborales de los 

asistentes personales. Asimismo es necesaria la revisión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia para adaptarla a los principios de 

vida independiente que se contienen en la Convención de la ONU de derechos de personas con 

discapacidad. 

 

 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, nos encontramos con la existencia del Programa de 

Apoyo a la vida independiente iniciado en 2006, que valoramos muy positivamente pero que sólo 

cuenta con unos 60 usuarios y que no ha dejado de ser lo mismo que empezó a ser: un proyecto piloto 

prorrogado. Es hora de dar el impulso definitivo a la Vida independiente en la Comunidad de 

Madrid.  
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 Al mismo tiempo, no se ha avanzado prácticamente nada en la regulación normativa de esta 

materia, más allá de lo que establecen la propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia Ley de Dependencia; la Orden 627/2010, de 21 de 

abril, que regula la prestación económica de asistencia personal para personas en situación de 

dependencia de la Comunidad de Madrid; y el Programa de apoyo a la vida independiente.  

 

 Entre los desarrollos normativos a nivel autonómico producidos en España en los últimos 

años que podrían servir de inspiración al desarrollo necesario en la Comunidad de Madrid, destacan 

la Orden 471/2010, de 28 de septiembre de 2010, que mejora la asistencia personal en Cataluña y la 

Orden de 29/07/2013 de Castilla-La Mancha que desarrolla la prestación económica de asistencia 

personal dentro del catálogo de servicios y prestaciones de la Comunidad Autónoma. 

 

 Para que se consolide el Programa de Apoyo a la vida independiente existente, que es además 

uno de los objetivos contenidos en el III Plan de acción para personas con discapacidad 2012-2015 

(Objetivo 9.1 del Programa 1 de Fomento de la vida independiente y la calidad de vida), es necesaria 

su regulación normativa, que se garantice la continuidad del Programa, que se ponga el foco más en el 

proyecto de vida de la persona con discapacidad que en su grado de dependencia y que alcance a un 

número más elevado de usuarios. 

  

 Por todo ello, el Grupo Unión Progreso y Democracia presenta la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1.- Instar al Gobierno de la Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del 

Asistente Personal, delimitando sus funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello 

se deberá trabajar en la definición de la relación laboral del Asistente Personal. 

 

 2.- Regular la Asistencia personal a nivel autonómico con el objetivo de consolidar el 

Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida independiente mediante su oferta a los usuarios 

potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de usuarios 

en los próximos años. 

 

 
──── PNL-23/2015 RGEP.1217 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Instar al Gobierno de la 

Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del Asistente Personal, delimitando sus 

funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello se deberá trabajar en la definición de 

la relación laboral del Asistente Personal; 2.- Regular la asistencia personal a nivel autonómico con el 

objetivo de consolidar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de 

Madrid, y 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida Independiente mediante su oferta a los 

usuarios potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de 

usuarios en los próximos años. Para su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las personas con discapacidad, en especial quienes necesitan ayuda de una tercera persona 

para la realización de sus actividades cotidianas, son quienes más desean incorporarse a una vida 

activa e integrada plenamente en el entorno habitual.  

 

 Esta circunstancia ha dado lugar a la aparición de la figura del "Asistente Personal", que es el 

profesional encargado de realizar o ayudar a realizar las tareas y actividades de la vida diaria a otra 

persona que por su situación, bien sea por una discapacidad o por otros motivos, no puede ejecutarlas 

por sí misma o le son muy costosas. Esta labor puede desarrollarse tanto dentro como fuera del 

domicilio de la persona con discapacidad.  

 

 La Asistencia Personal es una forma distinta de dar los apoyos necesarios a una persona con 

discapacidad a través de una prestación o servicio que no es comparable con otras prestaciones y 

servicios como la Ayuda a Domicilio o el cuidador familiar, y haciendo posible que la persona con 

discapacidad ejerza la igualdad efectiva de oportunidades y el cumplimiento de sus derechos 

humanos. 

 

 En la actualidad, existe un vacío legal respecto al perfil profesional y académico de estos 

trabajadores, lo que crea una situación de inseguridad jurídica y laboral.  

 

 La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

reconoce, en su artículo 19, el "derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad", a elegir "dónde y con quién se vive, en igualdad de condiciones con los demás", y a la 

"asistencia personal que sea necesaria, para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 

para evitar su aislamiento o separación de ésta".  

 

 La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia (anterior a la Convención de la ONU), reconoce en su artículo 2.7 la figura del Asistente 

Personal con el fin de fomentar la vida independiente y establece, en su artículo 19, una prestación 

económica de asistencia personal. El mismo artículo dispone que será el Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia el que fije las condiciones específicas de 

acceso a dicha prestación.  

 

 Sin embargo, aunque la Ley 39/2006 reconoce la figura del asistente personal y la prestación 

económica asociada, la asistencia personal se regula de forma restrictiva, ya que solo es posible 

solicitar la prestación para la contratación de un asistente personal en los casos de gran dependencia y 

para facilitar el acceso al trabajo o al estudio, quedando fuera las actividades de ocio, culturales y de 

tiempo libre, así como el resto de personas en situación de dependencia o con discapacidad.  

 

 Estas restricciones, en función del grado de dependencia y en el acceso a la asistencia personal 

para la realización de actividades de la vida diaria, necesarias para la efectiva inclusión social de las 

personas con discapacidad, no se ajustan a lo establecido en la Convención de la ONU, en cuyo texto 

se fijan las bases para el fomento y promoción de la autonomía e independencia de las personas con 

discapacidad.  

 

 Además, la promoción y desarrollo de la Asistencia Personal tiene efectos económicos 

positivos en el empleo directo de personas que no tienen una formación y cualificación superior 

(colectivos en desventaja competitiva, como pueden ser las mujeres y jóvenes de ambos sexos), ya que 

más del 95% de la inversión en programas de Asistencia Personal se dedica directamente a crear 

empleo. No podemos olvidar tampoco que, por medio de un asistente personal, una persona con 
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discapacidad puede abandonar una situación de exclusión social con percepción de ayudas y 

subvenciones, para integrarse en el mundo laboral o acceder a la formación que le capacite 

profesionalmente para hacerlo posteriormente.  

 

 En el Congreso de los Diputados se han debatidos dos iniciativas a instancias de UPyD para 

regular la figura del Asistente Personal, la primera en 2009 (que fue aprobada pero que no se llevó 

nunca a término), y la última, en 2013, que fue rechazada.  

 

 Consideramos que es una tarea pendiente de la Administración central la regulación 

normativa del Asistente personal, especialmente en todo lo que afecta a las relaciones laborales de los 

asistentes personales. Asimismo es necesaria la revisión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia para adaptarla a los principios de 

vida independiente que se contienen en la Convención de la ONU de derechos de personas con 

discapacidad. 

 

 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, nos encontramos con la existencia del Programa de 

Apoyo a la vida independiente iniciado en 2006, que valoramos muy positivamente pero que sólo 

cuenta con unos 60 usuarios y que no ha dejado de ser lo mismo que empezó a ser: un proyecto piloto 

prorrogado. Es hora de dar el impulso definitivo a la Vida independiente en la Comunidad de 

Madrid.  

 

 Al mismo tiempo, no se ha avanzado prácticamente nada en la regulación normativa de esta 

materia, más allá de lo que establecen la propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia Ley de Dependencia; la Orden 627/2010, de 21 de 

abril, que regula la prestación económica de asistencia personal para personas en situación de 

dependencia de la Comunidad de Madrid; y el Programa de apoyo a la vida independiente.  

 

 Entre los desarrollos normativos a nivel autonómico producidos en España en los últimos 

años que podrían servir de inspiración al desarrollo necesario en la Comunidad de Madrid, destacan 

la Orden 471/2010, de 28 de septiembre de 2010, que mejora la asistencia personal en Cataluña y la 

Orden de 29/07/2013 de Castilla-La Mancha que desarrolla la prestación económica de asistencia 

personal dentro del catálogo de servicios y prestaciones de la Comunidad Autónoma. 

 

 Para que se consolide el Programa de Apoyo a la vida independiente existente, que es además 

uno de los objetivos contenidos en el III Plan de acción para personas con discapacidad 2012-2015 

(Objetivo 9.1 del Programa 1 de Fomento de la vida independiente y la calidad de vida), es necesaria 

su regulación normativa, que se garantice la continuidad del Programa, que se ponga el foco más en el 

proyecto de vida de la persona con discapacidad que en su grado de dependencia y que alcance a un 

número más elevado de usuarios. 

  

 Por todo ello, el Grupo Unión Progreso y Democracia presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1.- Instar al Gobierno de la Nación a que impulse el reconocimiento legal de la figura del 

Asistente Personal, delimitando sus funciones y regulando sus cualificaciones profesionales. Para ello 

se deberá trabajar en la definición de la relación laboral del Asistente Personal. 
 

 2.- Regular la Asistencia personal a nivel autonómico con el objetivo de consolidar el 

Programa de Apoyo a la Vida Independiente existente en la Comunidad de Madrid. 
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 3.- Impulsar el Programa de Apoyo a la Vida independiente mediante su oferta a los usuarios 

potenciales en la Comunidad de Madrid, y ampliando de manera significativa su número de usuarios 

en los próximos años. 

 

 

──── PNL-24/2015 RGEP.1255 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la adopción de las siguientes 

medidas: 1.- El cumplimiento estricto de lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera en 

sus acuerdos 5/2012 y acuerdo 1/2010 extinguiendo o enajenando todos los entes aún pendientes. La 

presentación de un informe a la Asamblea que especifique y dé cuentas de la necesidad de aquellos no 

suprimidos en el plazo máximo de cuatro meses; 2.- Reducción del número de entes integrantes de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, y 3.- Medidas de eficiencia y control, y 

cuestiones conexas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Administración institucional es un conjunto de organismos, empresas, fundaciones, 

universidades y otros entes públicos con regímenes jurídicos diversos y actividades múltiples que van 

desde la prestación servicios hasta la producción de bienes y servicios en el mercado en concurrencia 

con el sector privado. La teoría dice que esta Administración institucional nace para poder realizar 

una supuesta gestión más eficaz y rápida de competencias de las Administraciones. La realidad nos ha 

demostrado que esta Administración institucional se ha convertido, en sus diferentes niveles (central, 

autonómico y local), en el Estado del Bienestar de los dirigentes políticos que han gobernado hasta la 

fecha.  

 

 Ahora que los ciudadanos están sufriendo como consecuencia de la crisis y de la nefasta 

gestión de la misma, recortes muy importantes en su "estado del bienestar" (educación, sanidad, etc.) 

cabe esperar una respuesta contundente por parte de la clase política, y racionalizar y recortar los 

entes periféricos que "pululan" y "habitan" en las diferentes Administraciones públicas. 

 

 La Administración institucional de la Comunidad de Madrid cuenta actualmente con 165 

entes propios y 18 "multicomunidad", de acuerdo con el inventario de entes que publica la 

Intervención General dentro de la Consejería de Economía en la página web de la Comunidad (datos 

correspondientes a 1 de julio de 2014). 

 

Inventarios de Entes Comunidad de Madrid Núm. a 01/07/2014 

Admón. Gral. Comunidad Autónoma 1 

Organismos Autónomos Administrativos 7 

Organismos Autónomos Comerciales 4 

Entes Públicos 16 

Sociedades Mercantiles 48 

Universidades 6 

Fundaciones 51 

Consorcios 31 

Otras Instituciones Sin Ánimo de Lucro 1 

Total 165 
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Inventarios de Entes Comunidad de Madrid Núm. a 01/07/2014 

Multicomunidad 18 

Total 183 
  Fuente: Inventario de Entes, Consejería de Economía de la CAM. 

 

 

 Todos los entes integrantes de la Administración institucional de la Comunidad de Madrid 

están sujetos a la fiscalización por parte de la Cámara de Cuentas, sin embargo un número importante 

de entes no cumplen con la debida rendición de cuentas o lo hacen fuera de plazo. Esta falta de 

rendición de cuentas se focaliza principalmente en dos tipos de entes: Fundaciones y Consorcios, que 

son muy numerosos dentro de la Administración institucional. Según el último informe de la Cámara 

de Cuentas sobre la rendición de cuentas del sector público madrileño, el 26,47% de las fundaciones 

públicas y el 88,89% de los consorcios no rindieron (ni en plazo ni fuera de plazo) sus cuentas del 

ejercicio 2013. 

 

 La Comunidad de Madrid inició un proceso de reestructuración del sector público con la Ley 

9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público, que continuó con otra serie de medidas adoptadas en el Decreto 94/2011, la Ley 4/2011, el 

Decreto 98/2011, la Ley 6/2011, la Ley 4/2012 y la Ley 6/2013. Este proceso ha consistido en una 

sucesión de medidas aleatorias por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid que han ido 

suprimiendo y extinguiendo distintos entes, sin tener más racionalidad que el criterio arbitrario del 

Gobierno. 

 

 Como consecuencia de esta forma de proceder, se observan múltiples lagunas e ineficiencias 

en comparación con lo que debería ser un proceso de estas características. La principal, es que no hay 

un análisis riguroso de la situación de partida que justifique la propuesta de reordenación presentada. 

En el caso de que ese análisis se haya realizado, no vemos que se hayan establecido criterios claros a la 

hora de justificar la inclusión o exclusión de entes en el proceso de reordenación.  

 

 Este proceso de reordenación del sector público madrileño contempla la extinción, fusión o 

transformación de 43 entes y la creación de 8, por lo que el efecto neto será una reducción de 35 entes. 

Llama la atención que solo se vean afectados 5 fundaciones públicas y 3 consorcios, que son 

precisamente los entes que se caracterizan por su falta de control y transparencia.  

 

 Por lo que se refiere a la ejecución real de dicho proceso de reordenación, de acuerdo con la 

información publicada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se ha efectuado 

una reducción neta de 30 entes (de 35 previstos, supone un 85,71% de avance del proceso). En el caso 

de la Comunidad de Madrid la reducción prevista de 35 entes representa un 18,62% del total de entes 

a 1 de julio de 2010, fecha que se considera de inicio de los planes de racionalización del sector público 

de las CC.AA. La importancia relativa de la reducción comprometida en la Comunidad de Madrid 

(ese 18,62%) es sensiblemente más baja a la media del total de las CC.AA. (excluyendo País Vasco) que 

es de un 35,18%. 

 

 El Gobierno de la Comunidad no ha informado debidamente en la Asamblea sobre el impacto 

en términos económicos y organizativos del proceso de reordenación que ha puesto en marcha. Los 

únicos datos disponibles sobre el impacto del proceso los encontramos en el informe de reordenación 

del sector público del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con situación a 1 de julio 

de 2014, en donde se dice que la Comunidad de Madrid estima un ahorro de 862 millones de euros en 
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el periodo 2011-2015 gracias al proceso de racionalización del sector público, sin que dé una 

explicación de los cálculos realizados que permita verificar dichas cifras de ahorro.  

  

 En el actual contexto de crisis, es preciso que todas las Administraciones públicas racionalicen 

sus sectores públicos siguiendo los mismos principios, estableciendo unos objetivos e indicadores 

claros que nos permitan medir la evolución y el impacto del proceso con total transparencia. Habría 

que establecer igualmente mecanismos que aseguren que todas las Administraciones cumplan con lo 

acordado y, en caso contrario, asuman responsabilidades y no queden impunes como hasta ahora. En 

este sentido, el mecanismo más eficaz para que Comunidades Autónomas y entes locales se 

comprometan con la racionalización de las Administraciones institucionales es ligarlo a la financiación 

autonómica/local.  

 

 Como el Gobierno central no parece dispuesto a mover ficha en ese sentido, desde el Grupo 

Parlamentario de UPyD en la Asamblea de Madrid planteamos al Gobierno de la Comunidad de la 

Madrid que inicie un proceso serio de racionalización de su Administración institucional. 

 

 Por todo ello se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la adopción de las 

siguientes medidas: 

 

 1.- El cumplimiento estricto de lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera en sus 

Acuerdos 5/2012 y Acuerdo 1/2010 extinguiendo o enajenando todos los entes aún pendientes. La 

presentación de un informe a la Asamblea que especifique y dé cuentas de la necesidad de aquellos no 

suprimidos en el plazo máximo de cuatro meses. 

 

 2.- Reducción del número de entes integrantes de la Administración institucional de la 

Comunidad de Madrid. Además de acelerar el grado de ejecución real del proceso de reordenación 

actual, el Gobierno de la Comunidad debe incluir nuevos entes para que la racionalización del sector 

público tenga un alcance mayor, poniendo el foco en las fundaciones públicas y en los consorcios que 

no rinden cuentas ante la Cámara de Cuentas.  

 

 3.- Medidas de eficiencia y control: Los entes que subsisten a la fase anterior tienen que operar 

de la forma más eficientemente posible, y además estar sujetos a la fiscalización de sus cuentas por 

parte de la Cámara de Cuentas. Para ello, el Gobierno de la Comunidad de Madrid debe establecer 

mecanismos que aseguren la medición de la eficiencia y el control de los entes. 

 

 

──── PNL-25/2015 RGEP.1256 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la adopción de las siguientes 

medidas: 1.- El cumplimiento estricto de lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera en 

sus acuerdos 5/2012 y acuerdo 1/2010 extinguiendo o enajenando todos los entes aún pendientes. La 

presentación de un informe a la Asamblea que especifique y dé cuentas de la necesidad de aquellos no 

suprimidos en el plazo máximo de cuatro meses; 2.- Reducción del número de entes integrantes de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, y 3.- Medidas de eficiencia y control, y 

cuestiones conexas. Para su tramitación ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Administración institucional es un conjunto de organismos, empresas, fundaciones, 

universidades y otros entes públicos con regímenes jurídicos diversos y actividades múltiples que van 

desde la prestación servicios hasta la producción de bienes y servicios en el mercado en concurrencia 

con el sector privado. La teoría dice que esta Administración institucional nace para poder realizar 

una supuesta gestión más eficaz y rápida de competencias de las Administraciones. La realidad nos ha 

demostrado que esta administración institucional se ha convertido, en sus diferentes niveles (central, 

autonómico y local), en el Estado del Bienestar de los dirigentes políticos que han gobernado hasta la 

fecha.  

 

 Ahora que los ciudadanos están sufriendo como consecuencia de la crisis y de la nefasta 

gestión de la misma, recortes muy importantes en su "estado del bienestar" (educación, sanidad, etc.) 

cabe esperar una respuesta contundente por parte de la clase política, y racionalizar y recortar los 

entes periféricos que "pululan" y "habitan" en las diferentes Administraciones públicas. 

 

 La Administración institucional de la Comunidad de Madrid cuenta actualmente con 165 

entes propios y 18 "multicomunidad", de acuerdo con el inventario de entes que publica la 

Intervención General dentro de la Consejería de Economía en la página web de la Comunidad (datos 

correspondientes a 1 de julio de 2014). 

 
Inventarios de Entes Comunidad de Madrid Núm. a 01/07/2014 

Admón. Gral. Comunidad Autónoma 1 

Organismos Autónomos Administrativos 7 

Organismos Autónomos Comerciales 4 

Entes Públicos 16 

Sociedades Mercantiles 48 

Universidades 6 

Fundaciones 51 

Consorcios 31 

Otras Instituciones Sin Ánimo de Lucro 1 

Total 165 

Multicomunidad 18 

Total 183 
  Fuente: Inventario de Entes, Consejería de Economía de la CAM. 

 
 Todos los entes integrantes de la Administración institucional de la Comunidad de Madrid 

están sujetos a la fiscalización por parte de la Cámara de Cuentas, sin embargo un número importante 

de entes no cumplen con la debida rendición de cuentas o lo hacen fuera de plazo. Esta falta de 

rendición de cuentas se focaliza principalmente en dos tipos de entes: Fundaciones y Consorcios, que 

son muy numerosos dentro de la Administración institucional. Según el último informe de la Cámara 

de Cuentas sobre la rendición de cuentas del sector público madrileño, el 26,47% de las fundaciones 

públicas y el 88,89% de los consorcios no rindieron (ni en plazo ni fuera de plazo) sus cuentas del 

ejercicio 2013. 
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 La Comunidad de Madrid inició un proceso de reestructuración del sector público con la Ley 

9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público, que continuó con otra serie de medidas adoptadas en el Decreto 94/2011, la Ley 4/2011, el 

Decreto 98/2011, la Ley 6/2011, la Ley 4/2012 y la Ley 6/2013. Este proceso ha consistido en una 

sucesión de medidas aleatorias por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid que han ido 

suprimiendo y extinguiendo distintos entes, sin tener más racionalidad que el criterio arbitrario del 

Gobierno. 

 
 Como consecuencia de esta forma de proceder, se observan múltiples lagunas e ineficiencias 

en comparación con lo que debería ser un proceso de estas características. La principal, es que no hay 

un análisis riguroso de la situación de partida que justifique la propuesta de reordenación presentada. 

En el caso de que ese análisis se haya realizado, no vemos que se hayan establecido criterios claros a la 

hora de justificar la inclusión o exclusión de entes en el proceso de reordenación.  

 
 Este proceso de reordenación del sector público madrileño contempla la extinción, fusión o 

transformación de 43 entes y la creación de 8, por lo que el efecto neto será una reducción de 35 entes. 

Llama la atención que solo se vean afectados 5 fundaciones públicas y 3 consorcios, que son 

precisamente los entes que se caracterizan por su falta de control y transparencia.  

 
 Por lo que se refiere a la ejecución real de dicho proceso de reordenación, de acuerdo con la 

información publicada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se ha efectuado 

una reducción neta de 30 entes (de 35 previstos, supone un 85,71% de avance del proceso). En el caso 

de la Comunidad de Madrid la reducción prevista de 35 entes representa un 18,62% del total de entes 

a 1 de julio de 2010, fecha que se considera de inicio de los planes de racionalización del sector público 

de las CC.AA. La importancia relativa de la reducción comprometida en la Comunidad de Madrid 

(ese 18,62%) es sensiblemente más baja a la media del total de las CC.AA. (excluyendo País Vasco) que 

es de un 35,18%. 

 
 El Gobierno de la Comunidad no ha informado debidamente en la Asamblea sobre el impacto 

en términos económicos y organizativos del proceso de reordenación que ha puesto en marcha. Los 

únicos datos disponibles sobre el impacto del proceso los encontramos en el informe de reordenación 

del sector público del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con situación a 1 de julio 

de 2014, en donde se dice que la Comunidad de Madrid estima un ahorro de 862 millones de euros en 

el periodo 2011-2015 gracias al proceso de racionalización del sector público, sin que dé una 

explicación de los cálculos realizados que permita verificar dichas cifras de ahorro.  

  

 En el actual contexto de crisis, es preciso que todas las Administraciones públicas racionalicen 

sus sectores públicos siguiendo los mismos principios, estableciendo unos objetivos e indicadores 

claros que nos permitan medir la evolución y el impacto del proceso con total transparencia. Habría 

que establecer igualmente mecanismos que aseguren que todas las Administraciones cumplan con lo 

acordado y, en caso contrario, asuman responsabilidades y no queden impunes como hasta ahora. En 

este sentido, el mecanismo más eficaz para que Comunidades Autónomas y entes locales se 

comprometan con la racionalización de las Administraciones institucionales es ligarlo a la financiación 

autonómica/local.  

 
 Como el Gobierno central no parece dispuesto a mover ficha en ese sentido, desde el Grupo 

Parlamentario de UPyD en la Asamblea de Madrid planteamos al Gobierno de la Comunidad de la 

Madrid que inicie un proceso serio de racionalización de su Administración institucional. 
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 Por todo ello se presenta la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 
 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la adopción de las 

siguientes medidas: 

 
 1.- El cumplimiento estricto de lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera en sus 

Acuerdos 5/2012 y Acuerdo 1/2010 extinguiendo o enajenando todos los entes aún pendientes. La 

presentación de un informe a la Asamblea que especifique y dé cuentas de la necesidad de aquellos no 

suprimidos en el plazo máximo de cuatro meses. 

 
 2.- Reducción del número de entes integrantes de la Administración institucional de la 

Comunidad de Madrid. Además de acelerar el grado de ejecución real del proceso de reordenación 

actual, el Gobierno de la Comunidad debe incluir nuevos entes para que la racionalización del sector 

público tenga un alcance mayor, poniendo el foco en las fundaciones públicas y en los consorcios que 

no rinden cuentas ante la Cámara de Cuentas.  

 
 3.- Medidas de eficiencia y control: Los entes que subsisten a la fase anterior tienen que operar 

de la forma más eficientemente posible, y además estar sujetos a la fiscalización de sus cuentas por 

parte de la Cámara de Cuentas. Para ello, el Gobierno de la Comunidad de Madrid debe establecer 

mecanismos que aseguren la medición de la eficiencia y el control de los entes. 

 

 
 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PE-81/2015 RGEP.1057 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo evalúa el Gobierno de la Comunidad de Madrid las distintas ferias realizadas por el 

IFEMA hasta la fecha. 
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──── PE-82/2015 RGEP.1058 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la circular que insta a los 

trabajadores de metro a vigilar a homosexuales, músicos, mendigos, pedigüeños y vendedores. 

 

 

──── PE-83/2015 RGEP.1059 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

tipo de ayudas que realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los numerosos bancos de 

alimentos de entidades que existen en nuestra Comunidad. 

 

 

──── PE-84/2015 RGEP.1064 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuáles han sido los criterios seguidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para 

determinar el número de plazas y su distribución por especialidades en las oposiciones al cuerpo de 

profesorado de secundaria que han sido recientemente anunciadas por la Consejería. 

 

 

──── PE-85/2015 RGEP.1065 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene la Consejería de Educación, Juventud y Deporte algún informe o estudios que justifique el 

número de plazas que se van a ofertar y su distribución por especialidades en las oposiciones al 

cuerpo de profesorado de secundaria que han sido recientemente anunciadas por la Consejería. 

 

 

──── PE-86/2015 RGEP.1066 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha consultado o negociado la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con las organizaciones 

sindicales de enseñanza para determinar el número de plazas que se van a ofertar y su distribución 

por especialidades en las oposiciones al cuerpo de profesorado de secundaria que han sido 

recientemente anunciadas por la Consejería. 

 

 

──── PE-87/2015 RGEP.1067 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué piensa hacer la Comunidad de Madrid con la colección histórica de series de Metro que 

se conservan en Cuatro Vientos. 

 

 

──── PE-88/2015 RGEP.1068 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

posibilidades que ve el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la configuración de un Museo del 

Metro con las series históricas de trenes que se conservan en Cuatro Vientos. 

 

 

──── PE-89/2015 RGEP.1069 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en 

que se encuentra en la actualidad la colección histórica de trenes de Metro sita en Cuatro Vientos. 
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──── PE-90/2015 RGEP.1070 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cuenta la Dirección General de Patrimonio Histórico con algún otro informe sobre la 

importancia histórica de las Cocheras de Reina Victoria aparte del desfavorable ante su conservación 

emitido por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

 

 
──── PE-91/2015 RGEP.1071 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha considerado la Comunidad de Madrid la posibilidad de convertir las Cocheras de 

Reina Victoria en un posible Museo del Metro que recoja, quizás entre otro material complementario, 

la colección con las series completas del Metro de Madrid conservada en Cuatro Vientos. 

 
 

──── PE-92/2015 RGEP.1117 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

iniciativas que ha tomado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para facilitar el acceso al crédito 

de familias y empresas. 

 

 
──── PE-94/2015 RGEP.1119 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta a cuántas personas, en el año 2014, se les ha cortado el agua por la empresa Canal de 

Isabel II Gestión, S.A. 

 
 

──── PE-95/2015 RGEP.1120 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid instar al Ministerio de Industria para 

que modifique la legislación de las estaciones de servicios desatendidas y evitar en estos puntos de 

venta los riesgos evidentes para los usuarios y dificultad de autonomía de las personas con movilidad 

reducida. 

 
 

──── PE-96/2015 RGEP.1121 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

recientemente se ha celebrado el Sexto Congreso Mundial de Parques donde se trató, entre otros 

temas, la función que cumple la geodiversidad y el patrimonio geológico para alcanzar los objetivos 

de conservación de los espacios naturales protegidos; en relación con lo anterior, actuaciones que ha 

realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid que tenga por objetivo conseguir estos objetivos. 

 
 

──── PE-97/2015 RGEP.1126 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid tomar alguna iniciativa ante la actitud 

de la empresa Coca Cola de insumisión ante la sentencia de la Audiencia Nacional que la condena a la 

readmisión de los/as trabajadores/as en sus puestos de trabajo. 
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──── PE-98/2015 RGEP.1128 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que tiene previstas el Gobierno Regional para mejorar la calidad asistencial en la Residencia Reina 

Sofía de Las Rozas. 

 
 

──── PE-99/2015 RGEP.1129 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que ha puesto en marcha el Gobierno Regional ante la nota interna en Metro de Madrid que insta a 

sus empleados a vigilar a homosexuales, músicos, mendigos, pedigüeños y vendedores. 
 

 

──── PE-102/2015 RGEP.1168 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué razón el Gobierno Regional no ha aprobado el Reglamento de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-103/2015 RGEP.1180 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta qué campaña y con qué características tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

previstas para la inspección de productos y de defensa de los consumidores. 

 
 

──── PE-104/2015 RGEP.1181 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid tener alguna iniciativa frente a ADIF 

para adaptar las medidas necesarias que mejoren la calidad acústica del barrio de Santa Eugenia. 
 

 

──── PE-105/2015 RGEP.1182 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación actual del proyecto de la Ciudad de la Justicia. 
 

 

──── PE-106/2015 RGEP.1183 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid reducir la lista de espera quirúrgica 

en los centros sanitarios públicos de la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-107/2015 RGEP.1184 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid garantizar el nivel C en las enseñanzas 

de idiomas en la Escuela Oficial de Idiomas para que no haya miles de estudiantes que se ven 

obligados a acudir a instituciones privadas. 
 

 

──── PE-108/2015 RGEP.1185 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene previsto la Comunidad de Madrid algún plan de actuación que impida o reduzca 

las agresiones homófobas en esta Comunidad. 
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──── PE-109/2015 RGEP.1186 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en base a la aplicación de la Ley de 

Protección de Datos, impedir que la nómina de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid 

vaya acompañada de folletos de publicidad de la banca. 
 

 

──── PE-110/2015 RGEP.1187 ──── 

 Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si piensa adaptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la evaluación a las 

características específicas del alumnado con adaptación curricular en los distintos centros de 

enseñanza. 

 
 

──── PE-111/2015 RGEP.1190 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la circular "Modificación de los tipos 

de ciudadano: `Transeunte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la Dirección General de 

Atención Primaria remitida a los centros de salud el 17-02-15. 

 
 

──── PE-112/2015 RGEP.1191 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que ha tenido la 

circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido 

hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria remitida a los centros de salud el 17-02-15. 
 

 

──── PE-113/2015 RGEP.1192 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

razones por las que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha decidido trasladar el Centro de Salud 

Pública de Colmenar Viejo. 
 

 

──── PE-114/2015 RGEP.1198 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene conocimiento el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la existencia de intrusiones 

producidas a lo largo del tiempo en la vía pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos 

municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso por la urbanización Campodón. 
 

 

──── PE-115/2015 RGEP.1199 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de 

que tenga conocimiento de la existencia de intrusiones producidas a lo largo del tiempo en la vía 

pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y 

Alcorcón a su paso por la urbanización Campodón, se pregunta cómo lo valora el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-116/2015 RGEP.1200 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de 

que tenga conocimiento de la existencia de intrusiones producidas a lo largo del tiempo en la vía 
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pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y 

Alcorcón a su paso por la urbanización Campodón, se pregunta a qué motivos considera el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid que obedece. 

 

 

──── PE-117/2015 RGEP.1201 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos a 

que obedece el que no se haya producido el deslinde de la vía pecuaria "Vereda de Segovia", caballera 

entre los términos municipales de Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso por la urbanización 

Campodón, a pesar de que la vía ya fue clasificada a mediados del siglo pasado. 

 

 

──── PE-118/2015 RGEP.1202 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el régimen de uso de una vía pecuaria es 

compatible con el de una vía pública de tráfico rodado. 

 

 

──── PE-119/2015 RGEP.1203 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la existencia de indeterminaciones en el 

trazado de la vía pecuaria "Vereda de Segovia", caballera entre los términos municipales de 

Villaviciosa de Odón y Alcorcón a su paso por la urbanización Campodón, para motivar la 

modificación de su clasificación en aplicación del artículo 13.3 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de 

Vías Pecuarias. 

 

 

──── PE-120/2015 RGEP.1204 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué razón no fue solicitado informe al Área de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio en el procedimiento de aprobación de la Modificación Puntual del PGOU 

de Alcorcón que creaba el ámbito APD-13, antes de su aprobación definitiva, a pesar de que pudieran 

existir indeterminaciones en el trazado de la vía. 

 

 

──── PE-121/2015 RGEP.1207 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si piensa intermediar de algún modo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en defensa del empleo 

en la región en el expediente de regulación de empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. 

 

 

──── PE-122/2015 RGEP.1208 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid al respecto del expediente de regulación de 

empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. 

 

 

──── PE-123/2015 RGEP.1209 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene previsto la Comunidad de Madrid realizar alguna regulación de los servicios de 

aparcacoches y conductores profesionales de turismos. 
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──── PE-124/2015 RGEP.1218 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: concretas 

razones por las que considera el Gobierno que la inclusión de las dos placas conmemorativas de la 

inauguración del Nuevo Brunete, en la declaración como Bien de Interés Cultural, en la categoría de 

monumento, de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Brunete, da 

cumplimiento con lo establecido por el artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria 

Histórica, desarrollada por Orden de 7-11-08, en el supuesto de "significado histórico". 

 

 

──── PE-125/2015 RGEP.1219 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en 

que se encuentra la tramitación de la declaración como Bien de Interés Cultural, en la categoría de 

Monumento, de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Brunete, 

incoado por Resolución del Director General de Patrimonio Histórico de 15-11-13. 

 

 

──── PE-126/2015 RGEP.1220 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué sentido considera el Gobierno que las dos placas conmemorativas de la inauguración 

del Nuevo Brunete deben ser consideradas elementos integrantes de la Plaza Mayor e Iglesia 

parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en Brunete, en la tramitación de su consideración como 

Bien de Interés Cultural, en la categoría de monumento. 

 

 

──── PE-127/2015 RGEP.1221 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si constaban las dos placas conmemorativas de la inauguración del Nuevo Brunete en el 

proyecto original de construcción de la Plaza Mayor e Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la 

Asunción en Brunete, de cara al cumplimiento de lo establecido por el artículo 15 de la Ley 52/2007, 

de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, desarrollado por Orden de 7-11-08. 

 

 

──── PE-128/2015 RGEP.1229 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si conoce el IVIMA cuántos contratos de alquiler se han renovado por Encasa Cibeles en las 

mismas condiciones que tenían con anterioridad a la venta de las viviendas en el año 2013. 

 

 

──── PE-129/2015 RGEP.1230 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha realizado el IVIMA un seguimiento de las condiciones de los alquileres de las viviendas 

vendidas a Encasa Cibeles durante el periodo de vigencia de los contratos. 

 

 

──── PE-130/2015 RGEP.1231 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que ha puesto en práctica la empresa Metro de Madrid para proteger su patrimonio. 
 

 

──── PE-131/2015 RGEP.1232 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento que ha establecido el Gobierno para el acceso a las ayudas al alquiler. 
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──── PE-132/2015 RGEP.1241 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medida que 

tiene previsto adoptar el Gobierno Regional para garantizar el funcionamiento de los equipos técnicos 

de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

 

 

──── PE-135/2015 RGEP.1244 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántos fiscales han recibido de la empresa Indra pagos por asesoramiento para la creación de un 

programa informático para la gestión en materia de justicia en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-136/2015 RGEP.1245 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tiene previsto adoptar el Gobierno Regional para reducir los tiempos de demora de la lista de 

espera quirúrgica en el Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda. 

 

 

──── PE-137/2015 RGEP.1246 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno Regional garantizar la impartición del nivel C de enseñanza de idiomas 

en las escuelas de idiomas de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-138/2015 RGEP.1247 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va adoptar el Gobierno Regional para la protección integral de la "Vereda de Segovia". 

 

 

──── PE-139/2015 RGEP.1248 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va adoptar el Gobierno Regional, en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos, para que la 

nómina de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid no se adjunten folletos de publicidad 

de entidades bancarias. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, considerando el objeto 

de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Peticiones de Información. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PI-356/2015 RGEP.1166 ──── 

(Transformada de PE-100/2015 RGEP.1166) 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe que 

se abonó a cada una de las empresas -MATINSA e INFOSA- concesionarias del servicio de prevención 

y extinción de incendios forestales en la zona ESTE y en la zona OESTE del Infoma de la Comunidad 

de Madrid durante el año 2014, en concepto de horas extraordinarias. 

 

 

──── PI-357/2015 RGEP.1167 ──── 

(Transformada de PE-101/2015 RGEP.1167) 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántos cursos de formación de carácter presencial dirigidos a la policía local impartió la Comunidad 

de Madrid durante el año 2014. 

 

 

──── PI-358/2015 RGEP.1242 ──── 

(Transformada de PE-133/2015 RGEP.1242) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

alegaciones que se han presentado al Proyecto Ciudad de la Justicia. 

 

 

──── PI-359/2015 RGEP.1243 ──── 

(Transformada de PE-134/2015 RGEP.1243) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

alegaciones al Proyecto Ciudad de la Justicia que han sido aceptadas. 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PE-514/2014 RGEP.6929 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el aumento de la demanda de las consultas de Psicología Clínica que se ha venido 

produciendo en los últimos años en la Comunidad de Madrid en relación con los pacientes menores 

de edad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid cuenta con 

dos Unidades de Hospitalización Psiquiátrica Breve para pacientes menores de edad: 

 

- El Hospital Universitario del Niño Jesús cuyo número de camas se ha incrementado en 12 a 

lo largo de 2014, pasando de 19 a 31 camas. 
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- El Hospital General Universitario Gregorio Marañón Unidad de Adolescentes del Servicio de 

Psiquiatría del Niño y del Adolescente, con 20 camas. 

 

 A partir del 1 de enero de 2015, ha entrado en funcionamiento la nueva Unidad de 

Hospitalización Psiquiátrica en régimen de media estancia para adolescentes residentes en la 

Comunidad de Madrid con Trastorno Mental Grave con edades comprendidas entre 12 y 17 años, 

dotada con 20 camas. El circuito asistencial de atención a los trastornos mentales graves de niños y 

adolescentes se ha completado con esta nueva Unidad de Hospitalización en régimen de media 

estancia destinada a aquellos casos de adolescentes con trastorno mental grave que requieran 

contención de conducta y tratamiento rehabilitador intensivo en tiempo más prolongado que el que 

les ofrecen las unidades de hospitalización breve. 

 

 

──── PE-515/2014 RGEP.6930 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los pacientes menores de edad con trastornos de conducta, se pregunta si considera que son 

suficientes las intervenciones psicoterapéuticas individuales que se están realizando. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid cuenta con 

dos Unidades de Hospitalización Psiquiátrica Breve para pacientes menores de edad: 

 

- El Hospital Universitario del Niño Jesús cuyo número de camas se ha incrementado en 12 a 

lo largo de 2014, pasando de 19 a 31 camas. 

 

- El Hospital General Universitario Gregorio Marañón Unidad de Adolescentes del Servicio de 

Psiquiatría del Niño y del Adolescente, con 20 camas. 

 

 A partir del 1 de enero de 2015, ha entrado en funcionamiento la nueva Unidad de 

Hospitalización Psiquiátrica en régimen de media estancia para adolescentes residentes en la 

Comunidad de Madrid con Trastorno Mental Grave con edades comprendidas entre 12 y 17 años, 

dotada con 20 camas. El circuito asistencial de atención a los trastornos mentales graves de niños y 

adolescentes se ha completado con esta nueva Unidad de Hospitalización en régimen de media 

estancia destinada a aquellos casos de adolescentes con trastorno mental grave que requieran 

contención de conducta y tratamiento rehabilitador intensivo en tiempo más prolongado que el que 

les ofrecen las unidades de hospitalización breve. 

 

 

──── PE-516/2014 RGEP.6931 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los pacientes menores de edad con trastornos de conducta, se pregunta si considera que los recursos 

de hospitalización que existen tienen la suficiente calidad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid cuenta con 

dos Unidades de Hospitalización Psiquiátrica Breve para pacientes menores de edad: 

 

- El Hospital Universitario del Niño Jesús cuyo número de camas se ha incrementado en 12 a 

lo largo de 2014, pasando de 19 a 31 camas. 
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- El Hospital General Universitario Gregorio Marañón Unidad de Adolescentes del Servicio de 

Psiquiatría del Niño y del Adolescente, con 20 camas. 

 

 A partir del 1 de enero de 2015, ha entrado en funcionamiento la nueva Unidad de 

Hospitalización Psiquiátrica en régimen de media estancia para adolescentes residentes en la 

Comunidad de Madrid con Trastorno Mental Grave con edades comprendidas entre 12 y 17 años, 

dotada con 20 camas. El circuito asistencial de atención a los trastornos mentales graves de niños y 

adolescentes se ha completado con esta nueva Unidad de Hospitalización en régimen de media 

estancia destinada a aquellos casos de adolescentes con trastorno mental grave que requieran 

contención de conducta y tratamiento rehabilitador intensivo en tiempo más prolongado que el que 

les ofrecen las unidades de hospitalización breve. 

 

 

──── PE-517/2014 RGEP.6932 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los pacientes menores de edad con trastornos de conducta, se pregunta si considera que los recursos 

de hospitalización que existen son suficientes. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid cuenta con 

dos Unidades de Hospitalización Psiquiátrica Breve para pacientes menores de edad: 

 

- El Hospital Universitario del Niño Jesús cuyo número de camas se ha incrementado en 12 a 

lo largo de 2014, pasando de 19 a 31 camas. 

 

- El Hospital General Universitario Gregorio Marañón Unidad de Adolescentes del Servicio de 

Psiquiatría del Niño y del Adolescente, con 20 camas. 

 

 A partir del 1 de enero de 2015, ha entrado en funcionamiento la nueva Unidad de 

Hospitalización Psiquiátrica en régimen de media estancia para adolescentes residentes en la 

Comunidad de Madrid con Trastorno Mental Grave con edades comprendidas entre 12 y 17 años, 

dotada con 20 camas. El circuito asistencial de atención a los trastornos mentales graves de niños y 

adolescentes se ha completado con esta nueva Unidad de Hospitalización en régimen de media 

estancia destinada a aquellos casos de adolescentes con trastorno mental grave que requieran 

contención de conducta y tratamiento rehabilitador intensivo en tiempo más prolongado que el que 

les ofrecen las unidades de hospitalización breve. 

 

 

──── PE-1085/2014 RGEP.10330 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: seguimiento 

que está haciendo la Consejería de Medio Ambiente de las poblaciones de aguilucho cenizo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las actuaciones que realiza la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a efectos de seguimiento de estas 

poblaciones, son las siguientes: 

 

- Creación de un Hacking (nidales artificiales para cría campestre). 
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- Marcaje y seguimiento de individuos radiomarcados o anillados. 

 

- Censos específicos de la especie. 

 

 En cuanto a su conservación, actualmente se están realizando distintas actuaciones:  

 

- Se viene contactando con propietarios y arrendatarios de parcelas a efectos de evitar el 

momento crítico de la cosecha del cereal, para que no se produzcan accidentes. También se 

están realizando campañas de sensibilización con usuarios del terreno como cazadores o 

guardas de coto. 

 

- Se ha editado material de apoyo a la sensibilización. 

 

- Se realizan acciones de mejora y conocimiento de estas poblaciones, como la creación de un 

Hacking (nidales artificiales para cría campestre supervisada) y el marcaje y seguimiento de 

individuos radiomarcados o anillados. 

 

- Se llevan a cabo labores de seguimiento que habitualmente se hacen a esta especie y que 

tienen como objetivo conocer el tamaño y distribución de la población nidificante. 

 

 

──── PE-1086/2014 RGEP.10331 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que se están llevando a cabo en los últimos años para la conservación del aguilucho cenizo por parte 

de la Consejería de Medio Ambiente. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las actuaciones que realiza la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a efectos de seguimiento de estas 

poblaciones, son las siguientes: 

 

- Creación de un Hacking (nidales artificiales para cría campestre). 

 

- Marcaje y seguimiento de individuos radiomarcados o anillados. 

 

- Censos específicos de la especie. 

 

 En cuanto a su conservación, actualmente se están realizando distintas actuaciones:  

 

- Se viene contactando con propietarios y arrendatarios de parcelas a efectos de evitar el 

momento crítico de la cosecha del cereal, para que no se produzcan accidentes. También se 

están realizando campañas de sensibilización con usuarios del terreno como cazadores o 

guardas de coto. 

 

- Se ha editado material de apoyo a la sensibilización. 

 

- Se realizan acciones de mejora y conocimiento de estas poblaciones, como la creación de un 

Hacking (nidales artificiales para cría campestre supervisada) y el marcaje y seguimiento de 

individuos radiomarcados o anillados. 
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- Se llevan a cabo labores de seguimiento que habitualmente se hacen a esta especie y que 

tienen como objetivo conocer el tamaño y distribución de la población nidificante. 

 

 

──── PE-1087/2014 RGEP.10362 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si reconoce la Comunidad de Madrid las certificaciones oficiales de los niveles C1 y C2 de otros 

Estados miembro de la UE con la misma validez y puntuación que los títulos de la Escuela Oficial de 

Idiomas, en los procesos selectivos a que se referían las preguntas de respuesta escrita PE-861/2014 

RGEP.7845 a 863/2014 RGEP.7847. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que actualmente no existe un sistema 

aprobado oficialmente con validez general para los diferentes procesos administrativos de 

reconocimiento y equivalencia de certificaciones de idiomas emitidas por instituciones oficiales de 

otros estados miembros de la Unión Europea. Por ello, para cada proceso selectivo se incluye en la 

convocatoria el reconocimiento o no de los certificados de conocimiento de lenguas extranjeras 

expedidos por las diferentes instituciones, así como la puntuación que les corresponde a cada uno de 

ellos. 

 

 

──── PE-1088/2014 RGEP.10363 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de 

que no reconozca la Comunidad de Madrid las certificaciones oficiales de los niveles C1 y C2 de otros 

Estados miembro de la UE con la misma validez y puntuación que los títulos de la Escuela Oficial de 

Idiomas, en los procesos selectivos a que se referían las preguntas de respuesta escrita PE-861/2014 

RGEP.7845 a 863/2014 RGEP.7847, motivos a que obedece ello. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que actualmente no existe un sistema 

aprobado oficialmente con validez general para los diferentes procesos administrativos de 

reconocimiento y equivalencia de certificaciones de idiomas emitidas por instituciones oficiales de 

otros estados miembros de la Unión Europea. Por ello, para cada proceso selectivo se incluye en la 

convocatoria el reconocimiento o no de los certificados de conocimiento de lenguas extranjeras 

expedidos por las diferentes instituciones, así como la puntuación que les corresponde a cada uno de 

ellos. 

 

 

──── PE-1185/2014 RGEP.10650 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para promocionar la imagen de la región 

mediante el fomento de la localización de rodajes de películas en la Comunidad de Madrid tras la 

desaparición de la Fundación Madrid Film Commission. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Patronato de la Madrid Film 

Commission, reunido el 28 de octubre de 2014 acordó, por unanimidad, la extinción de dicha 
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fundación, en ausencia de viabilidad económica, iniciándose el trámite para solicitar la ratificación de 

dicho acuerdo por el Protectorado de Fundaciones. 

 

 La continuidad de las funciones que llevaba a cabo dicha fundación está asegurada por la 

Asociación Turismo de Madrid, por lo que se refiere a las actividades de promoción, y por el 

Negociado de Rodajes del Ayuntamiento de Madrid, en lo referente a autorizaciones, como es 

preceptivo. 

 

 

──── PE-1193/2014 RGEP.10826 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la adecuada separación entre las fases de 

instrucción y resolución en los procedimientos sancionadores en los que el presunto responsable es el 

Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 

uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1194/2014 RGEP.10827 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pegunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la adecuada separación entre las fases de 

instrucción y resolución en los procedimientos de exigencia de responsabilidad patrimonial, en los 

términos del artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u otro 

miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 
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 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 

uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1195/2014 RGEP.10828 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la objetividad e imparcialidad en la instrucción y 

resolución en los procedimientos sancionadores en los que el presunto responsable sea el Alcalde u 

otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 

uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1196/2014 RGEP.10829 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la objetividad e imparcialidad en la instrucción y 

resolución en los procedimientos de exigencia de responsabilidad patrimonial, en los términos del 

artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de 

una corporación municipal de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 
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uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1197/2014 RGEP.10830 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la inexistencia de causas de abstención en las 

personas encargadas de la instrucción y resolución en los procedimientos sancionadores en los que el 

presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad 

de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 

uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1198/2014 RGEP.10831 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantiza la Comunidad de Madrid la inexistencia de causas de abstención en las 

personas encargadas de la instrucción y resolución en los procedimientos de exigencia de 

responsabilidad patrimonial, en los términos del artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el 

presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación municipal de la Comunidad 

de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 
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uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1199/2014 RGEP.10832 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que plantea la Comunidad de Madrid para la exigencia de responsabilidad patrimonial, en los 

términos del artículo 145.2 de la Ley 30/1992, en los que el presunto responsable sea el Alcalde u otro 

miembro de una corporación municipal de la Comunidad de Madrid, en el caso de que todos los 

funcionarios del Ayuntamiento correspondiente se abstuviesen de intervenir en el procedimiento en 

aplicación del artículo 28 de la Ley 30/1992. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 

uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

 

──── PE-1200/2014 RGEP.10833 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que plantea la Comunidad de Madrid para la instrucción y resolución de procedimientos 

sancionadores en los que el presunto responsable sea el Alcalde u otro miembro de una corporación 

municipal de la Comunidad de Madrid, en el caso de que todos los funcionarios del Ayuntamiento 

correspondiente se abstuviesen de intervenir en el procedimiento en aplicación del artículo 28 de la 

Ley 30/1992. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no es posible contestar a la pregunta 

dado que nuestra Constitución (artículo 137) y, en consecuencia, la normativa de la Comunidad de 

Madrid, reconoce la autonomía de los municipios y su personalidad jurídica plena. 

 

 Así, a través de los Reglamentos de Organización Municipal se pueden poner en 

funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y donde, en 

todo caso, es cada Organización Municipal la que posee en sus manos la llave para su correcto 

funcionamiento interno. 

 

 Además, la legislación y el esquema de distribución competencial impide a la Comunidad de 

Madrid ejercer funciones de tutela sobre los municipios integrados en su territorio, siendo éstos, en 
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uso de sus facultades de auto-organización, los que habrán de garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 
 

──── PE-1202/2014 RGEP.7741 ──── 

(Transformada de PCOC-720/2014 RGEP.7741) 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la gestión de residuos llevada a cabo en desarrollo del Plan de Residuos 

Urbanos de la Comunidad de Madrid 2006-2016. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Estrategia de Residuos de la 

Comunidad de Madrid 2006-2016 y, de forma más concreta, su desarrollo en el Plan Regional de 

Residuos Urbanos establecieron un nuevo modelo de gestión para permitir que los municipios 

adquirieran un mayor protagonismo e implicación en la gestión de los residuos domésticos de nuestra 

región y decidieran sobre las instalaciones a construir y las tecnologías a emplear para conseguir los 

objetivos previstos.  

 

 Se proponía para ello la creación de Mancomunidades, por entender que era la figura 

administrativa que mejor respondía a las necesidades de gestión de residuos que tenían los 

municipios madrileños como obligación propia por ser un servicio municipal de carácter básico y 

obligatorio, regulada en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, así como en la Ley 2/2003, de 

Administración Local de la Comunidad de Madrid.  

 

 Ambas normas reconocen a los municipios el derecho a asociarse con otros en 

mancomunidades para asegurar un adecuado nivel de prestación de servicios, especialmente los de 

naturaleza obligatoria. 

 

 Finalmente, se han constituido cuatro Mancomunidades: una para el tratamiento y 

eliminación de los residuos urbanos de la zona sur, otra para los de la zona este y dos en el ámbito 

territorial de la antigua Unidad Territorial de Gestión Norte, Mancomunidad del Noroeste para el 

tratamiento y la eliminación y Mancomunidad Valle Norte del Lozoya para la recogida de residuos en 

los municipios de la Sierra Norte.  

 

 Su gestión, al igual que la que venía haciendo la Comunidad de Madrid, se rige por los 

principios de proximidad y autosuficiencia, teniendo muy presente la jerarquía de residuos 

(prevención; preparación para la reutilización; reciclado; otro tipo de valorización, incluida la 

valorización energética; y eliminación) para conseguir el mejor resultado ambiental global.  

 

 En 2013, las Mancomunidades de tratamiento han gestionado 1.087.623 tn de residuos 

domésticos (1ª bolsa) y 57.570 tn de residuos de envases (bolsa amarilla). 

 

 Por su parte, de acuerdo con el Plan Regional de Residuos Urbanos, la Comunidad de Madrid 

financió a los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes las tasas de tratamiento y eliminación y 

ayudó financieramente a los municipios entre 5.000 y 20.000 habitantes. 

 

 Una inversión que la Comunidad de Madrid mantiene, en su compromiso de apoyar a los 

municipios con menos recursos para el cumplimiento de sus obligaciones. Para ello, el presupuesto 

para 2015 tiene prevista una partida de 5.750.000 euros, en apoyo a la financiación del tratamiento de 

los residuos domésticos de los municipios de menos de 20.000 habitantes de la región y la recogida de 

los municipios de la Sierra Norte. 
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──── PE-1207/2014 RGEP.7794 ──── 

(Transformada de PCOC-731/2014 RGEP.7794) 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de 

apoyo que ha llevado a cabo el Gobierno Regional durante el año 2013 para los agricultores y 

ganaderos madrileños respecto de los seguros agrarios. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa en primer lugar, que mediante Orden 

2168/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se 

establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la contratación de determinados seguros 

agrarios en la Comunidad de Madrid. 

 

 El 5 de enero de 2015 fue publicada la Orden 3183/2014, de 18 de diciembre, de la Consejería 

de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se convocan las subvenciones de fomento 

de los seguros agrarios del Plan 2013 en la Comunidad de Madrid, en régimen simplificado de 

concurrencia competitiva. 

 

 Para el cumplimiento de las actuaciones a que se refiere esta convocatoria se destinarán 

fondos con cargo al Programa 456 A (Medio Ambiente), Partida 47399 "A otras empresas Privadas" de 

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2015, por una cuantía 

máxima de 800.000 euros.  

 

 La subvención de la Comunidad de Madrid será aplicable a las pólizas de seguro 

correspondientes a las líneas de seguros agrícolas y ganaderos de conformidad con las recogidas en el 

Plan de Seguros Agrarios Combinados 2013. 

 

 En este momento se están recibiendo las solicitudes de ayuda y una vez finalizado el período 

de presentación, se procederá a comenzar la gestión de las mismas, realizándose los controles 

pertinentes. 

 
 

──── PE-1208/2014 RGEP.7810 ──── 

(Transformada de PCOC-742/2014 RGEP.7810) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Comunidad de Madrid de la implantación del "Complejo Medioambiental de 

Reciclaje de la Mancomunidad del Este en el término municipal de Loeches". 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Estrategia de Residuos de la 

Comunidad de Madrid (2006-2016) y, particularmente, el Plan Regional de Residuos Urbanos de la 

Comunidad de Madrid 2006-2016, establecen las directrices a seguir en la gestión y tratamiento de los 

residuos urbanos. Su desarrollo implica la creación de las infraestructuras necesarias para la adecuada 

gestión de los residuos generados en los municipios de la región. 

 

 La Mancomunidad del Este está en funcionamiento desde 2006, y está compuesta actualmente 

por 25 municipios, aunque se encuentran en trámite de adhesión, por haberlo acordado así sus 

respectivos plenos, los municipios de Rivas-Vaciamadrid, Coslada, Daganzo de Arriba, Camarma de 

Esteruelas y Valdeavero. El objeto de la Mancomunidad es la prestación del servicio de tratamiento y 

eliminación de los residuos urbanos. 
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 Con fecha 21 de julio de 2014, tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, oficio de remisión por parte de la Mancomunidad del Este, en 

relación al Documento de Consultas Previas relativo al Plan Especial para la implantación de un 

Complejo Medioambiental de Reciclaje, por el que se interesa la emisión del informe exigido en 

cumplimiento de los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 

 De acuerdo con la documentación recibida, en dichos municipios la Mancomunidad del Este 

ha considerado la necesidad de creación de la nueva infraestructura para la gestión de residuos, un, 

así denominado, "Complejo medioambiental de reciclaje", en cumplimiento de los objetivos fijados por 

el Plan Regional de Residuos Urbanos de la Comunidad de Madrid 2006-2016.  

 

 Para la definición de dicha actuación, que pasará a formar parte de las redes públicas 

supramunicipales de la región de Madrid, se indica en la documentación recibida que está prevista la 

redacción de un Plan Especial, instrumento de planificación urbanístico adecuado a dicha finalidad, al 

tener, entre otras, la función de la definición, ampliación o protección de cualesquiera elementos 

integrantes de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la 

complementación de sus condiciones de ordenación con carácter previo para legitimar su ejecución de 

acuerdo con el artículo 50.1.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 

 El Plan Especial definirá la red pública correspondiente delimitando su ámbito de aplicación, 

la reserva de suelo necesaria y las determinaciones y características urbanísticas, básicas y 

pormenorizadas, que sean necesarias para asegurar el funcionamiento correcto y adecuado a las 

necesidades que prevea el Complejo medioambiental. 

 

 Del análisis de la propuesta presentada por la Mancomunidad del Este y efectuadas las 

consultas previas establecidas en la legislación vigente, la Dirección General de Evaluación Ambiental 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aras de una mayor garantía 

ambiental, ha concluido que el Plan debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental, en 

tanto que el Plan Especial supone el marco para la autorización de proyectos de gestión y el 

tratamiento de residuos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental y/o autorización 

ambiental integrada. 

 

 De acuerdo con ello y teniendo en cuenta las directrices del documento de referencia para la 

elaboración del informe de sostenibilidad ambiental emitido por la Dirección General de Evaluación 

Ambiental, la Mancomunidad del Este ha redactado el documento para su aprobación inicial, que ha 

sido enviado a la Dirección General de Urbanismo el 7 de noviembre de 2014 y deberá ser aprobado 

por la próxima Comisión de Urbanismo. 

 

 

──── PE-1209/2014 RGEP.7811 ──── 

(Transformada de PCOC-743/2014 RGEP.7811) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el empeoramiento de la 

contaminación por ozono troposférico en la ciudad de Madrid que afecta a toda la Comunidad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Ozono es un contaminante 

secundario que no es emitido directamente a la atmósfera, sino que se forma en ella a partir de 

contaminantes primarios (principalmente óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles) en 
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presencia de alta radiación solar y altas temperaturas, por lo que las concentraciones más altas de este 

contaminante se producen en verano.  

 

 El nivel de las concentraciones de Ozono en el aire ambiente depende, por ello, en gran 

medida de las condiciones meteorológicas de cada verano. 

 

 El verano de 2014 ha sido climatológicamente muy variable, con un comienzo en junio y 

principios de julio con temperaturas inferiores a lo normal, mientras que en la segunda quincena de 

julio y la primera semana de agosto se registraron temperaturas muy altas.  

 

 En consecuencia, las concentraciones de ozono medidas en las 23 estaciones de la Red de 

calidad del aire gestionada por la Comunidad de Madrid han sido relativamente bajas al comienzo del 

verano y más altas en los periodos de elevadas temperaturas, habiéndose producido superaciones del 

umbral de información a la población (180 µg/m3 de media horaria) un número de horas (34) muy 

inferior al verano extremadamente caluroso de 2005 (113 horas). Sin embargo, el número de estaciones 

en las que se ha superado este umbral de información es inferior al del año pasado: en 2014 han sido 7 

las estaciones en las que se ha superado, frente a las 10 estaciones que superaron en 2013. 

 

 El umbral de alerta (240 µg/m3 de media horaria) nunca se ha superado en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Además de estos dos umbrales de información y de alerta, la normativa establece un valor 

objetivo de protección de la salud de 120 µg/m3 de media octohoraria, que no puede superarse más de 

25 días al año.  

 

 En cuanto a este valor, que no es de obligado cumplimiento sino una recomendación, durante 

el año 2014, el número de superaciones es ligeramente inferior a las registradas en el mismo período 

del año 2013.  

 

 También es inferior el número de estaciones que han superado dicho valor objetivo, siendo 9 

en 2014 frente a 12 en 2013. 

 

 A nivel nacional, el Plan Nacional de Calidad del Aire aprobado en el mes de abril de 2013 

reconoce que "el ozono presenta superaciones en gran parte del territorio nacional" por lo que la 

solución, que será a medio y largo plazo, debe plantearse a nivel nacional mediante la progresiva 

reducción de las concentraciones de óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles. 

 

 Por su parte, la Comunidad de Madrid ha aprobado el pasado 3 de abril de 2014 una nueva 

"Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático 2013-2020" (denominada Plan Azul+) que incluye 

58 medidas para la mejora de la calidad del aire y la mitigación del cambio climático en la región.  

 

 Uno de los principales objetivos de la nueva Estrategia es la reducción de los contaminantes 

precursores del ozono hasta niveles que permitan el cumplimiento de su valor objetivo a largo plazo. 

 

 

──── PE-1210/2014 RGEP.7815 ──── 

(Transformada de PCOC-745/2014 RGEP.7815) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra el proyecto de ampliación de la capacidad y mejora de la seguridad vial 

de la carretera M-601. Tramo A6-M 623. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que con fecha 13 de octubre de 2014 se 

remitió a la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio el Informe de Alegaciones y se solicitó la emisión de la Declaración de 

Impacto Ambiental. 

 

 

──── PE-1212/2014 RGEP.7833 ──── 

(Transformada de PCOC-751/2014 RGEP.7833) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuación 

que va a llevar a cabo la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura en relación a la suscripción de 

convenios con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de 

empleo inscritos en las Oficinas de Empleo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid ha 

firmado el Convenio de Colaboración con el Servicio Público de Empleo Estatal para la celebración de 

un Acuerdo Marco con Agencias de Colocación para la colaboración con los servicios públicos en la 

inserción laboral de personas desempleadas. 

 

 En dicho Acuerdo Marco se contienen las características y requisitos de las actuaciones a 

desarrollar por cada una de las Comunidades Autónomas que han suscrito el Convenio. 

 

 

──── PE-1213/2014 RGEP.7855 ──── 

(Transformada de PCOC-754/2014 RGEP.7855) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si estuvo ajustado a la norma el uso que se hizo en 2012 de unos lodos en parcelas agrícolas 

de Chinchón. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la Comunidad de Madrid no se 

tiene constancia de la realización de ningún vertido indiscriminado. 

 

 En el tratamiento de las aguas residuales se generan unos lodos. La composición de los 

mismos es función de la calidad en origen del agua residual y, en concreto, de la distinta proporción 

de aguas residuales de procedencia doméstica o de procedencia industrial que lleguen a la estación 

depuradora. 

 

 En la propia depuradora se produce un primer tratamiento de los lodos, normalmente 

mediante su digestión anaerobia (en ausencia de oxígeno), en el que se produce una estabilización de 

la materia orgánica y eliminación de patógenos. 

 

 Con este primer tratamiento se obtiene un lodo tratado con un 80% de humedad y gas 

metano, que se quema para generar energía en la propia estación depuradora. 

 

 Este lodo tratado que sale de la depuradora puede aplicarse directamente en agricultura, 

siempre que resulte apto de acuerdo con la legislación existente sobre aplicación agrícola. 
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──── PE-1214/2014 RGEP.7856 ──── 

(Transformada de PCOC-755/2014 RGEP.7856) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha investigado la Consejería de Medio Ambiente las agresiones que afectan a las aguas 

superficiales del río Jarama y de los humedales del Parque Regional del Sureste. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que desde la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio se desarrollan una serie de medidas en zonas de ribera que 

intentan mejorar la calidad del entorno, como son:  

 

- Seguimientos y control de especies de fauna asociadas a los ecosistemas de ribera.  

 

- Estudio de la vegetación de ribera y su evolución. 

 

- Vigilancia y control de zonas de ribera, zonas húmedas de interés, detección de incidencias 

como vertidos incontrolados o afecciones a la vegetación.  

 

 No obstante, hay que señalar que el organismo responsable de la calidad de las aguas es la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente. 

 

 

──── PE-1215/2014 RGEP.7858 ──── 

(Transformada de PCOC-757/2014 RGEP.7858) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

repercusiones ambientales que tendrá el proyecto de "Implantación de campo de golf en el monte UP 

20-22 de Moralzarzal", en el término municipal de Moralzarzal, promovido por el Ayuntamiento de 

Moralzarzal. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el campo de golf rústico en el monte 

de utilidad pública "Dehesa Vieja y Robledillo" se encuentra ahora mismo en tramitación, a lo largo de 

la cual se está estudiando la problemática ambiental que pueda producir y, tras este estudio, se 

valorará si con la adopción de medidas correctoras se pueden minimizar los posibles impactos que se 

puedan generar. Las alegaciones realizadas por los ciudadanos durante la fase de información pública 

serán valoradas antes de la redacción de la Declaración de Impacto Ambiental.  

 

 Además, durante la información pública se ha consultado también a todos aquellos 

organismos que se ha estimado puedan tener alguna competencia en el desarrollo del proyecto, 

particularmente a la Dirección General de Medio Ambiente, organismo responsable de la gestión de 

los Montes, espacio donde se inscribe el proyecto, al que igualmente se remitirán las alegaciones 

relacionadas con sus competencias para que las tengan en cuenta a la hora de elaborar su informe. 

 

 El informe de la Dirección General de Medio Ambiente en relación a la compatibilidad de este 

uso deportivo con la funciones de protección sociales y ambientales por las que fue declarado Monte 

de Utilidad Pública y la afección al habitat prioritario y a las especies presentes en el entorno, es 

fundamental a la hora de determinar el sentido de la Declaración de Impacto Ambiental. 
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──── PE-1217/2014 RGEP.7860 ──── 

(Transformada de PCOC-759/2014 RGEP.7860) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio convocar en 

breve plazo el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Pleno del Consejo de Medio 

Ambiente se reunió el pasado 22 de diciembre de 2014, una vez se hubieron convocado las distintas 

secciones integrantes del mismo a lo largo del año. 

 

 

──── PE-1222/2014 RGEP.7940 ──── 

(Transformada de PCOC-767/2014 RGEP.7940) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera la Consejera de Educación que los padres y madres del Municipio de Las Rozas 

tienen garantizado el derecho a la libertad de elección con la oferta de escuelas infantiles públicas 

existentes. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la oferta de plazas de 0-3 años 

sostenidas con fondos públicos que existe en el municipio de Las Rozas facilita a las familias de dicho 

municipio el ejercicio de elección de centro para el primer ciclo de Educación Infantil de sus hijos. 

 

 

──── PE-1223/2014 RGEP.7941 ──── 

(Transformada de PCOC-768/2014 RGEP.7941) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación finalizar las obras del nuevo IES del 

municipio de Las Rozas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las obras del nuevo Instituto de Las 

Rozas está previsto que concluyan a finales del presente mes. 

 

 

──── PE-1224/2014 RGEP.7942 ──── 

(Transformada de PCOC-769/2014 RGEP.7942) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo colegio 

público en el municipio de Ciempozuelos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que los colegios públicos existentes en el 

municipio de Ciempozuelos disponen de plazas suficientes para atender la demanda de 

escolarización, por lo que en estos momentos no está prevista la construcción de un nuevo colegio 

público. 
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──── PE-1225/2014 RGEP.7943 ──── 

(Transformada de PCOC-770/2014 RGEP.7943) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo colegio público en el 

barrio de La Luna del Municipio de Rivas Vaciamadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en estos momentos no está prevista 

la construcción de un nuevo colegio público en el barrio de La Luna del municipio de Rivas-

Vaciamadrid. 

 
 

──── PE-1233/2014 RGEP.8119 ──── 

(Transformada de PCOC-843/2014 RGEP.8119) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la coordinación con los Ayuntamientos madrileños para la 

ejecución del Plan INFOMA 2014. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, dentro del ámbito de actuación del Plan de Protección Civil para Emergencias por Incendios 

Forestales (INFOMA), aprobado mediante Decreto 58/2009, de 4 de junio, valora la coordinación con 

los ayuntamientos madrileños, muy positivamente. 

 

 Dentro del ámbito de actuación del Plan 2014, sí se ha contado con la totalidad de los efectivos 

contratados hasta finalización del mismo, período que coincide con la época de peligro alto de riesgo 

de incendio forestal (del 15 de junio al 30 de septiembre). 

 

 Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, ha mantenido el mismo nivel de recursos 

materiales y personales, ya que el operativo está compuesto, no solo, por el personal laboral 

indefinido discontinuo no fijo en plantilla y por interinos con cargo a vacante, sino también por los 

profesionales del Cuerpo de Bomberos, así como por los retenes de empresa. De ahí que no pueda ni 

deba de hablarse de reducción de personal adscrito a la campaña INFOMA 2014. 

 

 Por último indicar que se ha destinado a la ejecución del citado Plan para 2014 la cuantía de 

38.663.091€. 

 

 

──── PE-1234/2014 RGEP.8120 ──── 

(Transformada de PCOC-844/2014 RGEP.8120) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la reducción de personal adscrito al Plan INFOMA 2014. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, dentro del ámbito de actuación del Plan de Protección Civil para Emergencias por Incendios 

Forestales (INFOMA), aprobado mediante Decreto 58/2009, de 4 de junio, valora la coordinación con 

los ayuntamientos madrileños, muy positivamente. 
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 Dentro del ámbito de actuación del Plan 2014, sí se ha contado con la totalidad de los efectivos 

contratados hasta finalización del mismo, período que coincide con la época de peligro alto de riesgo 

de incendio forestal (del 15 de junio al 30 de septiembre). 

 

 Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, ha mantenido el mismo nivel de recursos 

materiales y personales, ya que el operativo está compuesto, no solo, por el personal laboral 

indefinido discontinuo no fijo en plantilla y por interinos con cargo a vacante, sino también por los 

profesionales del Cuerpo de Bomberos, así como por los retenes de empresa. De ahí que no pueda ni 

deba de hablarse de reducción de personal adscrito a la campaña INFOMA 2014. 

 

 Por último indicar que se ha destinado a la ejecución del citado Plan para 2014 la cuantía de 

38.663.091€. 

 
 

──── PE-1235/2014 RGEP.8121 ──── 

(Transformada de PCOC-845/2014 RGEP.8121) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

a cuánto asciende el presupuesto dedicado por el Gobierno Regional al Plan INFOMA 2014. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, dentro del ámbito de actuación del Plan de Protección Civil para Emergencias por Incendios 

Forestales (INFOMA), aprobado mediante Decreto 58/2009, de 4 de junio, valora la coordinación con 

los ayuntamientos madrileños, muy positivamente. 

 

 Dentro del ámbito de actuación del Plan 2014, sí se ha contado con la totalidad de los efectivos 

contratados hasta finalización del mismo, período que coincide con la época de peligro alto de riesgo 

de incendio forestal (del 15 de junio al 30 de septiembre). 

 

 Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, ha mantenido el mismo nivel de recursos 

materiales y personales, ya que el operativo está compuesto, no solo, por el personal laboral 

indefinido discontinuo no fijo en plantilla y por interinos con cargo a vacante, sino también por los 

profesionales del Cuerpo de Bomberos, así como por los retenes de empresa. De ahí que no pueda ni 

deba de hablarse de reducción de personal adscrito a la campaña INFOMA 2014. 

 

 Por último indicar que se ha destinado a la ejecución del citado Plan para 2014 la cuantía de 

38.663.091€. 

 
 

──── PE-1238/2014 RGEP.8173 ──── 

(Transformada de PCOC-852/2014 RGEP.8173) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra la financiación de la limpieza de la conocida como "laguna del aceite" en 

el término municipal de Arganda. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el importe total del proyecto de 

recuperación de la balsa de aceite de Arganda está estimado aproximadamente en 14,5 millones de 

euros. 
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 Para la primera fase de extracción de los fluidos de la balsa, se ha realizado una encomienda 

de gestión a la empresa pública Tragsa por importe de 9.682.901 euros. Esta fase se inició en 2014 con 

un importe de 212.000 euros, que figuraban en los presupuestos para ese año. 

 

 Hasta 2017, año en que finalizarían los trabajos de esta fase, el desglose presupuestario sería el 

siguiente: Para 2015, 3.537.000 euros; 2016, 3.484.000 euros, y para 2017, 2.448.000 euros.  

 

 Para las fases siguientes, una vez estén descontaminados los suelos, aún no está ajustado el 

presupuesto. 

 

 

──── PE-1258/2014 RGEP.8355 ──── 

(Transformada de PCOC-906/2014 RGEP.8355) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

líneas que se verán reforzadas por el incremento del servicio en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se han incrementado el número de 

frecuencias y de trenes en circulación, especialmente en horas punta: las líneas 1, 3 y 9, de 7 a 9 horas; 

las líneas 2, 3 y 9, de 14 a 16 horas; las líneas 2, 3, 4 y 5, de 18 a 20 horas y las líneas 1, 2, 3 y 4, entre las 

22 y las 23 horas. 

 

 

──── PE-1259/2014 RGEP.8356 ──── 

(Transformada de PCOC-907/2014 RGEP.8356) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

frecuencias que se ven incrementadas desde el mes de septiembre en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se han incrementado el número de 

frecuencias y de trenes en circulación, especialmente en horas punta: las líneas 1, 3 y 9, de 7 a 9 horas; 

las líneas 2, 3 y 9, de 14 a 16 horas; las líneas 2, 3, 4 y 5, de 18 a 20 horas y las líneas 1, 2, 3 y 4, entre las 

22 y las 23 horas. 

 

 

──── PE-1264/2014 RGEP.8528 ──── 

(Transformada de PCOC-926/2014 RGEP.8528) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

han motivado que la Comunidad Autónoma de Madrid no haya contado hasta la fecha de finalización 

del Plan INFOMA con los efectivos contratados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, dentro del ámbito de actuación del Plan de Protección Civil para Emergencias por Incendios 

Forestales (INFOMA), aprobado mediante Decreto 58/2009, de 4 de junio, valora la coordinación con 

los ayuntamientos madrileños, muy positivamente. 
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 Dentro del ámbito de actuación del Plan 2014, sí se ha contado con la totalidad de los efectivos 

contratados hasta finalización del mismo, período que coincide con la época de peligro alto de riesgo 

de incendio forestal (del 15 de junio al 30 de septiembre). 

 

 Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, ha mantenido el mismo nivel de recursos 

materiales y personales, ya que el operativo está compuesto, no solo, por el personal laboral 

indefinido discontinuo no fijo en plantilla y por interinos con cargo a vacante, sino también por los 

profesionales del Cuerpo de Bomberos, así como por los retenes de empresa. De ahí que no pueda ni 

deba de hablarse de reducción de personal adscrito a la campaña INFOMA 2014. 

 

 Por último indicar que se ha destinado a la ejecución del citado Plan para 2014 la cuantía de 

38.663.091€. 

 

 

──── PE-1266/2014 RGEP.8653 ──── 

(Transformada de PCOC-967/2014 RGEP.8653) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántos expedientes de infracción de normativa de vivienda protegida se han tramitado de 

oficio desde la Consejería de Transporte, Infraestructuras y Vivienda en la presente Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el número de expedientes solicitado 

es de noventa y dos. 
 

 

──── PE-1267/2014 RGEP.8682 ──── 

(Transformada de PCOC-973/2014 RGEP.8682) 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

fase en que se encuentra el programa de realojo de las familias de El Ventorro. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el realojo se encuentra en la última 

fase. Serán sesenta y cuatro las familias realojadas del citado núcleo chabolista. 

 
 

──── PE-1268/2014 RGEP.8759 ──── 

(Transformada de PCOC-985/2014 RGEP.8759) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que llevará a cabo la Consejería de Medio Ambiente para restituir a su estado original los 

enclaves naturales donde se han colocado sin permiso cruces cualquier otro motivo escultórico en la 

Sierra de Guadarrama. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que se ha procedido a retirar las cruces 

instaladas, y a restaurar la zona a su estado original. Todo ello sin perjuicio de que por parte de los 

organismos competentes, se adopten las medidas sancionadoras oportunas para este tipo de 

infracciones. 
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──── PE-1272/2014 RGEP.8856 ──── 

(Transformada de PCOC-1001/2014 RGEP.8856) 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del servicio de transporte escolar para los alumnos de educación secundaria de los 

municipios de Cobeña, Valdeolmos-Alalpardo y Valdetorres. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Servicio de Transporte Escolar 

para los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria de los Municipios de Cobeña, Valdeolmos- 

Alalpardo y Valdetorres de Jarama, se está realizando con toda normalidad y cumpliendo los 

requisitos que marca la normativa vigente. 

 
 

──── PE-1278/2014 RGEP.8935 ──── 

(Transformada de PCOC-1012/2014 RGEP.8935) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántos expedientes de ayuda a la compra de vivienda mediante el denominado Cheque-

Vivienda han sido archivados como consecuencia de la Ley 4-2012, de 4 de julio, de Modificación de la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012 y de Medidas Urgentes 

de Racionalización del Gasto Público e Impulso y Agilización de la Actividad Económica. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que más de dos mil quinientas familias 

han sido receptoras del cheque-vivienda, siendo el importe entregado un total de veinticinco millones 

novecientos sesenta y ocho mil ciento cuatro euros con cincuenta y siete céntimos. 

 

 
──── PE-1282/2014 RGEP.9037 ──── 

(Transformada de PCOC-1022/2014 RGEP.9037) 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del contrato denominado "Servicio de apoyo y refuerzo logístico para la gestión de 

emergencias de la Dirección General de Protección Ciudadana de la Comunidad de Madrid". 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, a la vista de la estructura y funcionamiento del Cuerpo de Bomberos, adscrito a la Dirección 

General de Protección Ciudadana, hace una valoración altamente positiva del "Servicio de apoyo y 

refuerzo logístico para la gestión de emergencias de la Dirección General de Protección Ciudadana", el 

cual constituye un pilar importante de cara al cumplimiento de los objetivos del citado Cuerpo. 

 

 
──── PE-1290/2014 RGEP.9466 ──── 

(Transformada de PCOC-1068/2014 RGEP.9466) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación actual de las obras de la línea de Metro Móstoles-Navalcarnero. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la empresa concesionaria de la obra 

está realizando trabajos en Móstoles. 

 

 

──── PE-1291/2014 RGEP.9467 ──── 

(Transformada de PCOC-1069/2014 RGEP.9467) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha informado el Gobierno Regional a los vecinos de Móstoles y Navalcarnero del estado 

actual de las negociaciones con OHL. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Consejería de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, a través de su Dirección General de Infraestructuras, ha mantenido 

reuniones tanto con Asociaciones de Vecinos como con los Ayuntamientos implicados. 

 

 

──── PE-1292/2014 RGEP.9468 ──── 

(Transformada de PCOC-1070/2014 RGEP.9468) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta quién va a hacer frente a los costes de la "reposición de obras afectadas por las obras, en la 

avenida de Portugal y aledaños" para volver a la situación anterior al inicio de las obras. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la Comunidad de Madrid hay al 

menos ocho localidades en las que existen vías denominadas "Avenida de Portugal". 

 

 

──── PE-1304/2014 RGEP.10235 ──── 

(Transformada de PCOC-1113/2014 RGEP.10235) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el traslado de la Oficina de Empleo de Fuenlabrada a una nueva ubicación. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que sí existe tal previsión. 

 

 

──── PE-1312/2014 RGEP.7807 ──── 

(Transformada de PCOP-696/2014 RGEP.7807) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Comunidad de Madrid de la implantación del "Complejo Medioambiental de 

Reciclaje de la Mancomunidad del Este en el término municipal de Loeches". 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Estrategia de Residuos de la 

Comunidad de Madrid (2006-2016) y, particularmente, el Plan Regional de Residuos Urbanos de la 
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Comunidad de Madrid 2006-2016, establecen las directrices a seguir en la gestión y tratamiento de los 

residuos urbanos. Su desarrollo implica la creación de las infraestructuras necesarias para la adecuada 

gestión de los residuos generados en los municipios de la región. 

 

 La Mancomunidad del Este está en funcionamiento desde 2006, y está compuesta actualmente 

por 25 municipios, aunque se encuentran en trámite de adhesión, por haberlo acordado así sus 

respectivos plenos, los municipios de Rivas-Vaciamadrid, Coslada, Daganzo de Arriba, Camarma de 

Esteruelas y Valdeavero. El objeto de la Mancomunidad es la prestación del servicio de tratamiento y 

eliminación de los residuos urbanos. 

 

 Con fecha 21 de julio de 2014, tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, oficio de remisión por parte de la Mancomunidad del Este, en 

relación al Documento de Consultas Previas relativo al Plan Especial para la implantación de un 

Complejo Medioambiental de Reciclaje, por el que se interesa la emisión del informe exigido en 

cumplimiento de los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 

 De acuerdo con la documentación recibida, en dichos municipios la Mancomunidad del Este 

ha considerado la necesidad de creación de la nueva infraestructura para la gestión de residuos, un, 

así denominado, "Complejo medioambiental de reciclaje", en cumplimiento de los objetivos fijados por 

el Plan Regional de Residuos Urbanos de la Comunidad de Madrid 2006-2016.  

 

 Para la definición de dicha actuación, que pasará a formar parte de las redes públicas 

supramunicipales de la región de Madrid, se indica en la documentación recibida que está prevista la 

redacción de un Plan Especial, instrumento de planificación urbanístico adecuado a dicha finalidad, al 

tener, entre otras, la función de la definición, ampliación o protección de cualesquiera elementos 

integrantes de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la 

complementación de sus condiciones de ordenación con carácter previo para legitimar su ejecución de 

acuerdo con el artículo 50.1.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 

 El Plan Especial definirá la red pública correspondiente delimitando su ámbito de aplicación, 

la reserva de suelo necesaria y las determinaciones y características urbanísticas, básicas y 

pormenorizadas, que sean necesarias para asegurar el funcionamiento correcto y adecuado a las 

necesidades que prevea el Complejo medioambiental. 

 

 Del análisis de la propuesta presentada por la Mancomunidad del Este y efectuadas las 

consultas previas establecidas en la legislación vigente, la Dirección General de Evaluación Ambiental 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aras de una mayor garantía 

ambiental, ha concluido que el Plan debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental, en 

tanto que el Plan Especial supone el marco para la autorización de proyectos de gestión y el 

tratamiento de residuos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental y/o autorización 

ambiental integrada. 

 

 De acuerdo con ello y teniendo en cuenta las directrices del documento de referencia para la 

elaboración del informe de sostenibilidad ambiental emitido por la Dirección General de Evaluación 

Ambiental, la Mancomunidad del Este ha redactado el documento para su aprobación inicial, que ha 

sido enviado a la Dirección General de Urbanismo el 7 de noviembre de 2014 y deberá ser aprobado 

por la próxima Comisión de Urbanismo. 
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──── PE-1313/2014 RGEP.7808 ──── 

(Transformada de PCOP-697/2014 RGEP.7808) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el empeoramiento de la 

contaminación por ozono troposférico en la ciudad de Madrid que afecta a toda la Comunidad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Ozono es un contaminante 

secundario que no es emitido directamente a la atmósfera, sino que se forma en ella a partir de 

contaminantes primarios (principalmente óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles) en 

presencia de alta radiación solar y altas temperaturas, por lo que las concentraciones más altas de este 

contaminante se producen en verano.  

 

 El nivel de las concentraciones de Ozono en el aire ambiente depende, por ello, en gran 

medida de las condiciones meteorológicas de cada verano. 

 

 El verano de 2014 ha sido climatológicamente muy variable, con un comienzo en junio y 

principios de julio con temperaturas inferiores a lo normal, mientras que en la segunda quincena de 

julio y la primera semana de agosto se registraron temperaturas muy altas.  

 

 En consecuencia, las concentraciones de ozono medidas en las 23 estaciones de la Red de 

calidad del aire gestionada por la Comunidad de Madrid han sido relativamente bajas al comienzo del 

verano y más altas en los periodos de elevadas temperaturas, habiéndose producido superaciones del 

umbral de información a la población (180 µg/m3 de media horaria) un número de horas (34) muy 

inferior al verano extremadamente caluroso de 2005 (113 horas). Sin embargo, el número de estaciones 

en las que se ha superado este umbral de información es inferior al del año pasado: en 2014 han sido 7 

las estaciones en las que se ha superado, frente a las 10 estaciones que superaron en 2013. 

 

 El umbral de alerta (240 µg/m3 de media horaria) nunca se ha superado en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Además de estos dos umbrales de información y de alerta, la normativa establece un valor 

objetivo de protección de la salud de 120 µg/m3 de media octohoraria, que no puede superarse más de 

25 días al año.  

 

 En cuanto a este valor, que no es de obligado cumplimiento sino una recomendación, durante 

el año 2014, el número de superaciones es ligeramente inferior a las registradas en el mismo período 

del año 2013.  

 

 También es inferior el número de estaciones que han superado dicho valor objetivo, siendo 9 

en 2014 frente a 12 en 2013. 

 

 A nivel nacional, el Plan Nacional de Calidad Aire aprobado en el mes de abril de 2013 

reconoce que "el ozono presenta superaciones en gran parte del territorio nacional" por lo que la 

solución, que será a medio y largo plazo, debe plantearse a nivel nacional mediante la progresiva 

reducción de las concentraciones de óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles. 
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 Por su parte, la Comunidad de Madrid ha aprobado el pasado 3 de abril de 2014 una nueva 

"Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático 2013-2020" (denominada Plan Azul+) que incluye 

58 medidas para la mejora de la calidad del aire y la mitigación del cambio climático en la región.  

 

 Uno de los principales objetivos de la nueva Estrategia es la reducción de los contaminantes 

precursores del ozono hasta niveles que permitan el cumplimiento de su valor objetivo a largo plazo. 

 

 

──── PE-1314/2014 RGEP.7814 ──── 

(Transformada de PCOP-699/2014 RGEP.7814) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra el proyecto de ampliación de la capacidad y mejora de la seguridad vial 

de la carretera M-601. Tramo A6-M 623. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que con fecha 13 de octubre de 2014 se 

remitió a la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio el Informe de Alegaciones y se solicitó la emisión de la Declaración de 

Impacto Ambiental. 

 

 

──── PE-1315/2014 RGEP.7848 ──── 

(Transformada de PCOP-707/2014 RGEP.7848) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio convocar en 

breve plazo el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Pleno del Consejo de Medio 

Ambiente se reunió el pasado 22 de diciembre de 2014, una vez se hubieron convocado las distintas 

secciones integrantes del mismo a lo largo del año. 

  

 

──── PE-1316/2014 RGEP.7849 ──── 

(Transformada de PCOP-708/2014 RGEP.7849) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

repercusiones ambientales que tendrá el proyecto de "Implantación de campo de golf en el monte UP 

20-22 de Moralzarzal", en el término municipal de Moralzarzal, promovido por el Ayuntamiento de 

Moralzarzal. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el campo de golf rústico en el monte 

de utilidad pública "Dehesa Vieja y Robledillo" se encuentra ahora mismo en tramitación, a lo largo de 

la cual se está estudiando la problemática ambiental que pueda producir y, tras este estudio, se 

valorará si con la adopción de medidas correctoras se pueden minimizar los posibles impactos que se 

puedan generar. Las alegaciones realizadas por los ciudadanos durante la fase de información pública 

serán valoradas antes de la redacción de la Declaración de Impacto Ambiental.  
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 Además, durante la información pública se ha consultado también a todos aquellos 

organismos que se ha estimado puedan tener alguna competencia en el desarrollo del proyecto, 

particularmente a la Dirección General de Medio Ambiente, organismo responsable de la gestión de 

los Montes, espacio donde se inscribe el proyecto, al que igualmente se remitirán las alegaciones 

relacionadas con sus competencias para que las tengan en cuenta a la hora de elaborar su informe. 

 

 El informe de la Dirección General de Medio Ambiente en relación a la compatibilidad de este 

uso deportivo con la funciones de protección sociales y ambientales por las que fue declarado Monte 

de Utilidad Pública y la afección al habitat prioritario y a las especies presentes en el entorno, es 

fundamental a la hora de determinar el sentido de la Declaración de Impacto Ambiental. 

 

 

──── PE-1318/2014 RGEP.7852 ──── 

(Transformada de PCOP-711/2014 RGEP.7852) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha investigado la Consejería de Medio Ambiente las agresiones que afectan a las aguas 

superficiales del río Jarama y de los humedales del Parque Regional del Sureste. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que desde la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio se desarrollan una serie de medidas en zonas de ribera que 

intentan mejorar la calidad del entorno, como son:  

 

- Seguimientos y control de especies de fauna asociadas a los ecosistemas de ribera.  

 

- Estudio de la vegetación de ribera y su evolución. 

 

- Vigilancia y control de zonas de ribera, zonas húmedas de interés, detección de incidencias 

como vertidos incontrolados o afecciones a la vegetación.  

 

 No obstante, hay que señalar que el organismo responsable de la calidad de las aguas es la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente. 
 

 

──── PE-1319/2014 RGEP.7853 ──── 

(Transformada de PCOP-712/2014 RGEP.7853) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si estuvo ajustado a la norma el uso que se hizo en 2012 de unos lodos en parcelas agrícolas 

de Chinchón. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la Comunidad de Madrid no se 

tiene constancia de la realización de ningún vertido indiscriminado. 

 

 En el tratamiento de las aguas residuales se generan unos lodos. La composición de los 

mismos es función de la calidad en origen del agua residual y, en concreto, de la distinta proporción 

de aguas residuales de procedencia doméstica o de procedencia industrial que lleguen a la estación 

depuradora. 
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 En la propia depuradora se produce un primer tratamiento de los lodos, normalmente 

mediante su digestión anaerobia (en ausencia de oxígeno), en el que se produce una estabilización de 

la materia orgánica y eliminación de patógenos. 

 

 Con este primer tratamiento se obtiene un lodo tratado con un 80% de humedad y gas 

metano, que se quema para generar energía en la propia estación depuradora. 

 

 Este lodo tratado que sale de la depuradora puede aplicarse directamente en agricultura, 

siempre que resulte apto de acuerdo con la legislación existente sobre aplicación agrícola. 

 
 

──── PE-1326/2014 RGEP.7932 ──── 

(Transformada de PCOP-721/2014 RGEP.7932) 

 Del Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

adoptó la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura ante el aumento de accidentes de trabajo mortales 

durante el año 2014. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no se ha producido un aumento de 

accidentes mortales durante el año 2014. 

 

 
──── PE-1327/2014 RGEP.7945 ──── 

(Transformada de PCOP-722/2014 RGEP.7945) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera la Consejera de Educación que los padres y madres del municipio de Las Rozas 

tienen garantizado el derecho a la libertad de elección con la oferta de escuelas infantiles públicas 

existentes. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la oferta de plazas de 0-3 años 

sostenidas con fondos públicos que existe en el municipio de Las Rozas facilita a las familias de dicho 

municipio el ejercicio de elección de centro para el primer ciclo de Educación Infantil de sus hijos. 

 
 

──── PE-1328/2014 RGEP.7946 ──── 

(Transformada de PCOP-723/2014 RGEP.7946) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación finalizar las obras del nuevo IES del 

municipio de Las Rozas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las obras del nuevo Instituto de Las 

Rozas está previsto que concluyan a finales del presente mes. 
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──── PE-1329/2014 RGEP.7947 ──── 

(Transformada de PCOP-724/2014 RGEP.7947) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para cuándo tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo colegio 

público en el municipio de Ciempozuelos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que los colegios públicos existentes en el 

municipio de Ciempozuelos disponen de plazas suficientes para atender la demanda de 

escolarización, por lo que en estos momentos no está prevista la construcción de un nuevo colegio 

público. 

 

 
──── PE-1330/2014 RGEP.7948 ──── 

(Transformada de PCOP-725/2014 RGEP.7948) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejera de Educación la construcción de un nuevo colegio público en el 

barrio de La Luna del Municipio de Rivas Vaciamadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en estos momentos no está prevista 

la construcción de un nuevo colegio público en el barrio de La Luna del municipio de Rivas-

Vaciamadrid. 

 

 

──── PE-1341/2014 RGEP.8172 ──── 

(Transformada de PCOP-744/2014 RGEP.8172) 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra la financiación de la limpieza de la conocida como "laguna del aceite" en 

el término municipal de Arganda. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el importe total del proyecto de 

recuperación de la balsa de aceite de Arganda está estimado aproximadamente en 14,5 millones de 

euros. 

 

 Para la primera fase de extracción de los fluidos de la balsa, se ha realizado una encomienda 

de gestión a la empresa pública Tragsa por importe de 9.682.901 euros. Esta fase se inició en 2014 con 

un importe de 212.000 euros, que figuraban en los presupuestos para ese año. 

 

 Hasta 2017, año en que finalizarían los trabajos de esta fase, el desglose presupuestario sería el 

siguiente: Para 2015, 3.537.000 euros; 2016, 3.484.000 euros, y para 2017, 2.448.000 euros. 

  

 Para las fases siguientes, una vez estén descontaminados los suelos, aún no está ajustado el 

presupuesto. 
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──── PE-1350/2014 RGEP.8323 ──── 

(Transformada de PCOP-762/2014 RGEP.8323) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

líneas que se verán reforzadas por el incremento del servicio en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se han incrementado el número de 

frecuencias y de trenes en circulación, especialmente en horas punta: las líneas 1, 3 y 9, de 7 a 9 horas; 

las líneas 2, 3 y 9, de 14 a 16 horas; las líneas 2, 3, 4 y 5, de 18 a 20 horas y las líneas 1, 2, 3 y 4, entre las 

22 y las 23 horas. 
 

 

──── PE-1351/2014 RGEP.8324 ──── 

(Transformada de PCOP-763/2014 RGEP.8324) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

frecuencias que se ven incrementadas desde el mes de septiembre en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se han incrementado el número de 

frecuencias y de trenes en circulación, especialmente en horas punta: las líneas 1, 3 y 9, de 7 a 9 horas; 

las líneas 2, 3 y 9, de 14 a 16 horas; las líneas 2, 3, 4 y 5, de 18 a 20 horas y las líneas 1, 2, 3 y 4, entre las 

22 y las 23 horas. 
 

 

──── PE-1359/2014 RGEP.8652 ──── 

(Transformada de PCOP-828/2014 RGEP.8652) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántos expedientes de infracción de normativa de vivienda protegida se han tramitado de 

oficio desde la Consejería de Transporte, Infraestructuras y Vivienda en la presente Legislatura. 

 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el número de expedientes solicitado 

es de noventa y dos. 

 

 

──── PE-1360/2014 RGEP.8679 ──── 

(Transformada de PCOP-838/2014 RGEP.8679) 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

fase en que se encuentra el programa de realojo de las familias de El Ventorro. 

 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el realojo se encuentra en la última 

fase. Serán sesenta y cuatro las familias realojadas del citado núcleo chabolista. 
 

 

──── PE-1364/2014 RGEP.8931 ──── 

(Transformada de PCOP-885/2014 RGEP.8931) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántos expedientes de ayuda a la compra de vivienda mediante el denominado Cheque-
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Vivienda han sido archivados como consecuencia de la Ley 4-2012, de 4 de julio, de modificación de la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes 

de racionalización del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que más de dos mil quinientas familias 

han sido receptoras del cheque-vivienda, siendo el importe entregado un total de veinticinco millones 

novecientos sesenta y ocho mil ciento cuatro euros con cincuenta y siete céntimos. 

 

 

──── PE-1370/2014 RGEP.9070 ──── 

(Transformada de PCOP-910/2014 RGEP.9070) 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión del 

Gobierno Regional sobre la liquidación presupuestaria 2013 referida a las aportaciones a Colegios de 

Abogados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Gobierno Regional valora 

positivamente la liquidación presupuestaria 2013 referida a las aportaciones a los Colegios de 

Abogados, en tanto en cuanto, pone de manifiesto el esfuerzo inversor que realizó ese año la 

Comunidad de Madrid al incrementar la dotación de la partida presupuestaria destinada a la Justicia 

Gratuita, lo que permitió a través de las liquidaciones, hacer frente a los 129.969 expedientes que se 

presentaron ese año, cifra que supuso, un incremento del 54,64% con respecto al ejercicio anterior. 

 

 No obstante es preciso señalar, que como ya viene siendo habitual, la certificación 

correspondiente al cuarto trimestre se abona al inicio del ejercicio presupuestario siguiente, al incluir 

dicha certificación el mes de diciembre, que es mes de cierre de ejercicio, por lo que en el año natural, 

siempre se abonan el último trimestre correspondiente al ejercicio anterior, que para el caso solicitado 

es por el período que va de del 23 de noviembre al 31 de diciembre de 2012 por valor de 4.587.918,68€, 

y los tres primeros trimestres del año 2013, a razón en el caso que nos ocupa de 8.247.547,51€ en el 

primero, 8.331.403,61€ en el segundo y 6.573.611,38€ en el tercero. 

 

 Por tanto, si hablamos de liquidación presupuestaria 2013 hablaríamos de un montante total 

en aportaciones a Colegios de Abogados de 27.740.481,18€, lo que excluiría la última certificación 2013 

que fue abonada en 2014 por valor de 8.387.449,05€. 

 

 

──── PE-1373/2014 RGEP.9086 ──── 

(Transformada de PCOP-918/2014 RGEP.9086) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Consejera de Educación de la pérdida de 45.000 alumnos en las universidades 

públicas madrileñas en este curso 2014/2015. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que los datos provisionales que las 

universidades públicas madrileñas facilitaron al Gobierno Regional en noviembre de 2014, indican 

que la matriculación total ha crecido en el curso 2014/15, respecto al curso anterior, en mil setenta y 

nueve alumnos. 
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──── PE-1377/2014 RGEP.9461 ──── 

(Transformada de PCOP-947/2014 RGEP.9461) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación actual de las obras de la línea de Metro Móstoles-Navalcarnero. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la empresa concesionaria de la obra 

está realizando trabajos en Móstoles. 

 

 

──── PE-1378/2014 RGEP.9462 ──── 

(Transformada de PCOP-948/2014 RGEP.9462) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha informado el Gobierno Regional a los vecinos de Móstoles y Navalcarnero del estado 

actual de las negociaciones con OHL. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Consejería de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, a través de su Dirección General de Infraestructuras, ha mantenido 

reuniones tanto con Asociaciones de Vecinos como con los Ayuntamientos implicados. 

 

 

──── PE-1379/2014 RGEP.9463 ──── 

(Transformada de PCOP-949/2014 RGEP.9463) 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta quién va a hacer frente a los costes de la "reposición de obras afectadas por las obras, en la 

Avenida de Portugal y aledaños" para volver a la situación anterior al inicio de las obras. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la Comunidad de Madrid hay al 

menos ocho localidades en las que existen vías denominadas "Avenida de Portugal". 

 

 

──── PE-1380/2014 RGEP.9479 ──── 

(Transformada de PCOP-951/2014 RGEP.9479) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo realiza la Consejería de Educación el estudio y propuesta para el ejercicio de las 

competencias que le corresponden en relación con el profesorado y el personal de administración y 

servicios de las Universidades. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte ejerce las competencias que le corresponden en materia de Universidades con 

estricto respeto al principio de autonomía universitaria, de conformidad con la Ley 6/2001, de 21 de 

diciembre, Orgánica de Universidades (LOU) y el resto de la legislación básica en dicha materia. 
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──── PE-1381/2014 RGEP.9480 ──── 

(Transformada de PCOP-952/2014 RGEP.9480) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si realiza la Consejería de Educación inspecciones en el sistema educativo de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que al igual que hace con el resto de las 

Universidades Públicas de Madrid, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades, lleva a cabo 

actuaciones relativas al control de legalidad de los Estatutos de las Universidades (artículo 6), a la 

creación, modificación y supresión de escuelas y facultades e implantación y supresión de títulos 

(artículo 8), a la adscripción de Centros de educación superior (artículo 11), a la oferta de enseñanzas 

universitarias (artículo 43), así como las relativas a becas (artículo 45) y gestión presupuestaria 

(artículo 81 y siguientes). 
 

 

──── PE-1382/2014 RGEP.9481 ──── 

(Transformada de PCOP-953/2014 RGEP.9481) 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta de qué órgano de la administración es competencia la red pública de universidades de la 

Comunidad de Madrid. 
 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el artículo 27.10 de la Constitución 

Española reconoce la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establezca. Este 

principio constitucional ha sido desarrollado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 

Universidades (LOU) que establece también las competencias que deben ejercer los poderes públicos, 

siempre con el límite de la salvaguarda de esa autonomía. 

 

 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del 

Presidente de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 109/2012, de 4 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, posteriormente desarrollado por el Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, han establecido que corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte las 

competencias en relación con la educación, las universidades y la investigación. Asimismo, y según 

este último Decreto, la Dirección General de Universidades e Investigación tiene atribuido el ejercicio 

de las funciones relativas a la enseñanza universitaria en aplicación de la Ley Orgánica de 

Universidades y demás normas legales y reglamentarias. 
 

 

──── PE-1383/2014 RGEP.9526 ──── 

(Transformada de PCOP-957/2014 RGEP.9526) 

 Del Diputado Sr. Valiente Ots, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Sr. Consejero que sus declaraciones efectuadas a los medios de comunicación en 

calidad de Portavoz del Gobierno deben limitarse a materias competencia de la Comunidad 

Autónoma. 
 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se considera que el Portavoz del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid no debe limitar sus respuestas exclusivamente al ámbito competencial de la 
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Comunidad de Madrid. Y es que, al Portavoz le corresponde la dirección y coordinación de la política 

informativa del Gobierno y las relaciones con los medios de comunicación, por lo que debe responder 

a todas las cuestiones que se le planteen atendiendo a determinados criterios como es que la cuestión 

sea competencia de la Comunidad de Madrid o que la pregunta tenga interés para los madrileños, es 

decir, que tenga carácter general pero que directa o indirectamente afecte o pueda afectar a los 

madrileños, independientemente de que esté o no en el ámbito competencial de la Comunidad de 

Madrid. 
 

 

──── PE-1388/2014 RGEP.10280 ──── 

(Transformada de PCOP-1048/2014 RGEP.10280) 

 De la Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que piensa adoptar la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad 

de Madrid para luchar contra la violencia de género en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que, además de seguir manteniendo la 

Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid y de continuar 

trabajando en la formación y coordinación de profesionales, así como en la sensibilización de toda la 

sociedad, el Gobierno regional, tal y como se estableció en la reunión del 10 de octubre de 2014 del 

Observatorio de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, prevé el desarrollo de las 

siguientes actuaciones:  

 

 1.- Elaboración de un Plan Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 

(2015-2020).  

 

 2.- Firma de un Protocolo para la protección de las víctimas de trata de seres humanos en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Elaboración del Protocolo de atención a víctimas de violencia sexual de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 4.- Integración del Punto de Coordinación de las órdenes de protección en el Sistema de 

Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género (VIOGEN).  

 

 5.- Formación a distintos profesionales para una atención especializada a los colectivos de 

mujeres más vulnerables según la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de 

Género de la Comunidad de Madrid: mujeres inmigrantes y mujeres con discapacidad. 

 

 6.- Formación a distintos profesionales para una atención especializada a otros grupos 

vulnerables de mujeres: adolescentes, mujeres mayores y mujeres que residen en el ámbito rural. 

 

 7.- Medidas de sensibilización dirigidas a toda la sociedad. 

 

 8.- Aumentar la formación y la sensibilización de los operadores jurídicos (abogados del turno 

de oficio de violencia, equipos psicosociales de los juzgados de violencia sobre la mujer y de los 

juzgados de familia, etcétera). 

 

 9.- Intensificar las campañas informativas sobre el Programa "No te cortes" en la población 

adolescente. 
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 10.- Colaboración con los orientadores de los IES para potenciar en la educación secundaria la 

formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la prevención de la violencia de 

género. 

 

 

──── PE-1393/2014 RGEP.10287 ──── 

(Transformada de PCOP-1055/2014 RGEP.10287) 

 De la Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si es cierto que los docentes van a impartir materias de las que no son 

especialistas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la competencia para regular las 

condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de Régimen Especial, así como las 

especialidades de los Cuerpos docentes de enseñanza secundaria corresponde al Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

──── PE-1395/2014 RGEP.10290 ──── 

(Transformada de PCOP-1058/2014 RGEP.10290) 

 De la Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 

siguiente objeto: cantidad que tiene prevista en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad 

de Madrid para el año 2015 respecto a la Ciudad de la Justicia. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no hay cantidad alguna prevista 

destinada a la Ciudad de la Justicia en el presupuesto 2015, dado que es un Proyecto realizado por los 

propios funcionarios de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1397/2014 RGEP.10293 ──── 

(Transformada de PCOP-1061/2014 RGEP.10293) 

 De la Diputada Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el 

siguiente objeto: formación que se da al personal que entra a formar parte de los equipos psicosociales 

de los Juzgados de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el personal que entra a formar parte 

de los Equipos Psicosociales de los Juzgados de la Comunidad de Madrid, debe contar con la 

formación propia de la titulación académica requerida para el desempeño de sus funciones a la hora 

de realizar la contratación, teniendo acceso al Plan de Formación Anual de la Comunidad de Madrid, 

tanto en la parte de habilidades contempladas en el Plan de Formación General como en aquellos 

cursos que dentro del Plan de Formación Especializada se imparten a los diferentes colectivos al 

servicio de la Administración de Justicia. 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-110/2015 RGEP.1145 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con 

el siguiente objeto: relaciones contractuales existentes entre la Agencia de Informática y 

Comunicaciones de la Comunidad de Madrid y la empresa Indra, por los cuales dicha empresa ha 

pagado compensaciones a jueces, fiscales y secretarios por asesorar en mejoras informáticas. (Por vía 

art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda su 

celebración, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta 

de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-115/2015 RGEP.1159 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, 

con el siguiente objeto: pagos de la empresa Indra por asesoramiento para la creación de un programa 

informático para agilizar la tramitación judicial a alguno magistrados y otros funcionarios de la 

Administración de Justicia. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-117/2015 RGEP.1162 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

funcionamiento y gestión de la Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-102/2015 RGEP.1054 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: aprobación por parte del Ministerio 

de Fomento de la construcción del aeropuerto privado de El Álamo. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-104/2015 RGEP.1061 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Martín Guerrero Gómez, Director General de Casa Patas, ante la Comisión 

de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: realidad del arte flamenco en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-111/2015 RGEP.1146 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director General de Juventud y Deportes ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: balance de las políticas en materia de juventud del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid en esta Legislatura. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── C-113/2015 RGEP.1155 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión 

de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: actuaciones del Gobierno Regional en esa materia a lo 

largo de la presente Legislatura. (Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-118/2015 RGEP.1163 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: funcionamiento y gestión de la Administración de Justicia en la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-120/2015 RGEP.1251 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero Delegado de la Empresa Pública Metro de Madrid, S.A., ante la Comisión de 

Transportes e Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el 

siguiente objeto: proceso de enajenación de propiedades realizado por esta empresa durante la 

presente Legislatura. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-121/2015 RGEP.1252 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión 

de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: pago de cantidades en concepto de dieta, a través de 

la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, a miembros de la 

administración de justicia. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-122/2015 RGEP.1147 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo está respondiendo el Gobierno a las necesidades sanitarias de los inmigrantes sin papeles en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-123/2015 RGEP.1149 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: motivos por los que el Gobierno Regional realiza pagos a determinados miembros de la 

Administración de Justicia a través de una empresa privada. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-124/2015 RGEP.1150 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Presidente del Gobierno Regional la situación de la Administración 

de Justicia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-125/2015 RGEP.1152 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance que 

hace el Gobierno sobre la política sanitaria en esta Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-126/2015 RGEP.1153 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la campaña publicitaria que ha puesto en marcha el Gobierno regional con motivo del 

proceso de escolarización 2015-16. 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-127/2015 RGEP.1156 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno Regional que es suficiente la oferta pública de plazas para la 

oposición de docentes de 2015 que ha presentado la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-128/2015 RGEP.1157 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Sr. Presidente sobre los pagos de la empresa Indra por asesoramiento 

para la creación de un programa informático para agilizar la tramitación judicial a alguno magistrados 

y otros funcionaros de la Administración de Justicia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-129/2015 RGEP.1161 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional sobre la brecha salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de 

Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-130/2015 RGEP.1205 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si piensa intermediar de algún modo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en defensa del empleo 

en la región en el expediente de regulación de empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-131/2015 RGEP.1222 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento que ha establecido el Gobierno para el acceso a las ayudas al alquiler. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-132/2015 RGEP.1223 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que ha tomado Metro de Madrid respecto a la nota sobre el control a determinados 

colectivos, de la que se ha tenido conocimiento a través de la denuncia de un trabajador. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-133/2015 RGEP.1238 ──── 

 De la Diputada Sra. Pardo Ortiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que 

se encuentra el Plan de lucha contra la violencia de género en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-134/2015 RGEP.1239 ──── 

 Del Diputado Sr. Segovia Noriega, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la situación de la mujer joven en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-135/2015 RGEP.1270 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace usted de los pagos a jueces, fiscales y secretarios judiciales que se realizan 

desde el Gobierno a través de un contrato de ICM con Indra. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-138/2015 RGEP.1273 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace de la situación de la justicia en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-139/2015 RGEP.1274 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional de la convocatoria para 2015 de plazas para el Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-140/2015 RGEP.1275 ──── 

 De la Diputada Sra. Elorriaga Pisarik, del GPP, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora la atención a los mayores dependientes de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-141/2015 RGEP.1276 ──── 

 De la Diputada Sra. Plañiol Lacalle, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional las nuevas ayudas al alquiler de vivienda de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-142/2015 RGEP.1277 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo tiene previsto el Gobierno Regional desarrollar el currículum de la nueva asignatura de 

programación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-143/2015 RGEP.1278 ──── 

 Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha puesto en marcha el Gobierno Regional para prevenir y combatir el maltrato animal. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-144/2015 RGEP.1279 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional la mejora de la atención a la salud mental en la 

Comunidad de Madrid a lo largo de los últimos años. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-145/2015 RGEP.1280 ──── 

 De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que realiza el Gobierno Regional de la nueva edición del Programa de Rutas Culturales 

para personas mayores de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-233/2015 RGEP.1107 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: evaluación global que efectúa sobre el grado de ejecución del PRISMA 

2008-2011, prorrogado hasta el ejercicio 2015. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-234/2015 RGEP.1164 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: medidas que va a adoptar la Consejería de Sanidad para resolver el problema que 

se genera a los pacientes de Getafe que actualmente reciben el tratamiento de Logopedia en Orts Valt, 

S.L., una vez que se ha resuelto el acuerdo marco A.M. Rehabilitación 2013 para la realización de 

procedimientos terapéuticos en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-235/2015 RGEP.1165 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra la empresa Canal Gestión Lanzarote tras 

la detención de su Director Gerente D. Gerardo Díaz García. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-237/2015 RGEP.1170 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: balance que hace el Gobierno de las actuaciones realizadas por la 

Consejería de Presidencia y Justicia y Portavocía del Gobierno a lo largo de la presente Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-238/2015 RGEP.1171 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Gobierno para la campaña de verano 

INFOMA 2015. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-239/2015 RGEP.1172 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la gestión de la empresa Canal 

Gestión Lanzarote, S.A.U. desde su constitución en 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-240/2015 RGEP.1173 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la gestión de la empresa 

Hispanagua, S.A. durante la presente Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-241/2015 RGEP.1174 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno el cobro por fiscales, secretarios 

y funcionarios judiciales, según publica el diario El País, de cantidades en concepto de asesoramiento 

en el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas para la Administración de Justicia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-242/2015 RGEP.1188 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

la circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido 

hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria remitida a los centros de salud el 17-02-15. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-243/2015 RGEP.1189 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 

consecuencias que ha tenido la circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién 

nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria remitida a los 

centros de salud el 17-02-15. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-244/2015 RGEP.1206 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa intermediar de algún modo el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid en defensa del empleo en la región en el expediente de 

regulación de empleo planteado por Coca-Cola Iberian Partners. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-245/2015 RGEP.1224 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: medidas que ha tomado Metro de 

Madrid respecto a la nota sobre el control a determinados colectivos, de la que se ha tenido 

conocimiento a través de la denuncia de un trabajador. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-246/2015 RGEP.1225 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: se pregunta si conoce el IVIMA 

cuántos contratos de alquiler se han renovado por Encasa Cibeles en las mismas condiciones que 

tenían con anterioridad a la venta de las viviendas en el año 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-247/2015 RGEP.1226 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: se pregunta si ha realizado el IVIMA 

un seguimiento de las condiciones de los alquileres de las viviendas vendidas a Encasa Cibeles 

durante el periodo de vigencia de los contratos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-248/2015 RGEP.1227 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: medidas que ha puesto en práctica la 

empresa METRO de Madrid para proteger su patrimonio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-249/2015 RGEP.1228 ──── 

 De la Diputada Sra. Moreno Martínez, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: procedimiento que ha establecido el 

Gobierno para el acceso a las ayudas al alquiler. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-250/2015 RGEP.1249 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: previsiones temporales y de ubicación que tiene la 

Consejería de Transporte, Infraestructuras y Vivienda en relación con la nueva sede social de la 

empresa Metro de Madrid, S.A. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-251/2015 RGEP.1253 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: medidas de asistencia jurídica y técnica que plantea la Comunidad 

de Madrid, para aquellos municipios que lo requieran, por no disponer de medios suficientes a la hora 

de instruir procedimientos administrativos con todas las garantías. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-252/2015 RGEP.1254 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia 

y Justicia, con el siguiente objeto: medidas de asistencia jurídica y técnica que plantea la Comunidad 

de Madrid para con los municipios de la región que lo requieran. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 

del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PI-326/2015 RGEP.1094 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de los partes de movimiento (ingresos y salidas) de animales en 2011 en el Centro de 

Protección Animal de Parla. 

 

 

──── PI-327/2015 RGEP.1095 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de los partes de movimiento (ingresos y salidas) de animales en 2012 en el Centro de 

Protección Animal de Parla. 

 

 

──── PI-328/2015 RGEP.1096 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de los partes de movimiento (ingresos y salidas) de animales en 2013 en el Centro de 

Protección Animal de Parla. 

 

 

──── PI-329/2015 RGEP.1097 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de los partes de movimiento (ingresos y salidas) de animales en 2014 en el Centro de 

Protección Animal de Parla. 

 

 

──── PI-330/2015 RGEP.1098 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en 

formato digital, de los informes resultantes de las inspecciones realizadas durante los años 2011, 2012, 

2013 y 2014 por personal de la Subdirección General de Recursos Agrarios de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en el Centro de Protección Animal de Parla. 

 

 

──── PI-334/2015 RGEP.1193 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de técnicos superiores en documentación sanitaria contratados en el Servicio Madrileño de 

Salud a 31-12-14, desglosado por centro. 

 

 

──── PI-335/2015 RGEP.1194 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de personas contratadas en los servicios de documentación sanitaria del Servicio Madrileño 

de Salud a 31-12-14, desglosado por centro. 

 

 

──── PI-336/2015 RGEP.1195 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia de la circular de la Dirección General de Atención Primaria de fecha 17-02-15 titulada 

"Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´". 
 

 

──── PI-337/2015 RGEP.1196 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de citas de pediatría eliminadas en ejecución de la circular "Modificación de los tipos de 
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ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido hospital´" de la Dirección General de 

Atención Primaria de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-338/2015 RGEP.1197 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de historias clínicas a las que ha afectado el borrado y paso a histórico en ejecución de la 

circular "Modificación de los tipos de ciudadano: `Transeúnte recién nacido´ y `Alta recién nacido 

hospital´" de la Dirección General de Atención Primaria de la Consejería de Sanidad. 

 

 
──── PI-339/2015 RGEP.1210 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. y Victorino Arranz Basagoiti para la prestación 

de la "Asistencia Técnica para tratamiento de recintos de patrimonio de Metro de Madrid, S.A". 

 

 

──── PI-340/2015 RGEP.1211 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. y Victorino Arranz Basagoiti para la prestación 

de servicios de Asistencia Técnica realizando trabajos en la Unidad de Obra Civil y Estaciones de 

Metro de Madrid, S.A. 

 

 

──── PI-341/2015 RGEP.1212 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente de los contratos entre Metro de Madrid, S.A. y la Fundación Agustín de Betancurt por los 

cuales esta fundación facturó unos 805.000 euros en 2011 a Metro de Madrid. 

 

 

──── PI-342/2015 RGEP.1213 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente del contrato entre Metro de Madrid, S.A. y Mariluz Baldasano Valdés para la "Prestación 

de Servicios de consultoría en materia de eficiencia energética para el Plan Estratégico inmobiliario y 

los diferentes inmuebles propiedad de Metro de Madrid, S.A." (Contrato número 7213001121). 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── RENUNCIA DE VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTATUTO DE 

AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1233/2015, del Ilmo. Sr. Diputado D. Modesto Nolla Estrada, del 

Grupo Parlamentario Socialista, comunicando su renuncia como Vicepresidente de la Comisión de 

Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado; dando traslado a la citada Comisión a 
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los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea en concordancia con el artículo 

54 del Reglamento. Ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── RENUNCIA DE VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1234/2015, del Ilmo. Sr. Diputado D. Eustaquio Jiménez Molero, del 

Grupo Parlamentario Socialista, comunicando su renuncia como Vicepresidente de la Comisión de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; dando traslado a la citada Comisión a los efectos 

previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea en concordancia con el artículo 54 del 

Reglamento. Ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── RENUNCIA DE VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1235/2015, de la Ilma. Sra. Diputada Dña. Josefa Navarro Lanchas, del 

Grupo Parlamentario Socialista, comunicando su renuncia como Vicepresidenta de la Comisión de 

Juventud; dando traslado a la citada Comisión a los efectos previstos en el artículo 65.5 del 

Reglamento de la Asamblea en concordancia con el artículo 54 del Reglamento. Ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1236/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las diversas Comisiones de la 

Cámara; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la sustitución, según se relaciona a continuación. Ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

 Alta: Dña. María Isabel Ardid Jiménez. 

 Portavoz Adjunto: D. Modesto Nolla Estrada. 
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COMISIÓN DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA 

 

 Alta: D. Miguel Ángel González Arjona. 

 Portavoz: Dña. Josefa Navarro Lanchas. 

 Portavoz Adjunta: Dña. María Encarnación Moya Nieto. 

 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

 

 Portavoz Adjunto: D. José Luis García Sánchez. 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTES, INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

 

 Baja: D. José Manuel Franco Pardo. 

 Alta: D. Óscar José Monterrubio Rodríguez. 

 Portavoz: D. Eustaquio Jiménez Molero. 

 Portavoz Adjunto: D. Antonio Fernández Gordillo. 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

 Baja: D. José Manuel Franco Pardo. 

 Alta: D. Óscar José Monterrubio Rodríguez. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 

 Alta: Dña. Susana Calvo Capilla. 

 

COMISIÓN DE MUJER 

 

 Baja: Dña. María Teresa González Ausín. 

 Alta: Dña. María Isabel Ardid Jiménez. 

 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN COMISIÓN ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1250/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-

Los Verdes, comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en la Comisión de 

Vigilancia de las Contrataciones; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de 

la Asamblea, se declara formalmente la sustitución, según se relaciona a continuación; ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la citada Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de marzo de 2015. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS CONTRATACIONES 

 

 Se sustituye el Portavoz D. Demetrio Eduardo Sánchez Iglesias, por el Segundo Portavoz D. 

Juan Miguel Belmonte Gómez, pasando a ser el Segundo Portavoz D. Demetrio Eduardo Sánchez 

Iglesias, quedando el Tercer Portavoz como está. 
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